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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en ¿sta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAR DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el en
tretenimiento de 40 carruajes que se destinan á la con
ducción de la correspondencia en la nueva línea de Fran
cía por Soria.

4.* Se saca á pública licitación por término de cuatro 
aííos el entretenimiento de los carruajes de dos ruedas, 
forma de cabriolé con muelles de ballesta, destinados aí 
servicio de la conducción de la correspondencia en la 
nueva línea de Francia por Soria.

4.* Se entenderá por entretenimiento para los efectos 
de este contrato todas las composturas y reparaciones 
que necesiten los carruajes, sin limitación alguna, pata 
cpnservarlos en buen estado de servicio, debiendo ser 
Aliaevas todas las piezas que se empleen en las reparacio
nes de los mismos.

3.a Se comprenderá también en el entretenimiento el 
suministro del aceite necesario para el alumbrado de ca
da conducción , asi como las untunts que deberán darse á 
los carruajes en Madrid , Soria y Bayona.

4.a El precio máximo que‘se abonará al contratista 
por este servicio será i real y 17 mrs. por cada legua 
que corra el carruaje. Toda proposición que exceda de 
este tipo se tendrá por no hecha.

5.a El entretenimiento de los carruajes deberá empe
zar desde el dia en que dé principio el servicio de la nue
va lineare Francia , que podrá tener lugar en la próxi
ma p r in g a ra , anunciándose con anticipación al rema
tante.

6.a El abono de este servicio se hará por mensualida
des vencidas.

7;V Para tomar parte ea  la licitación,-deberá deposi- te Cija s^raldsuljtepósit^ A B jm ,  
reales en metáfflSg, 6«n acciones de carreteras ó titútosfie 
la Deuda consolidada del 3 por 100, al tipo que se haya 
cotizado en la Bolsa de Madrid el dia ántes de hacer el de
pósito.

Concluida la subasta, se devolverá el depósito á los li-  
Citádores, á^excepcion del perteneciente al mejor pastor, 
que quedará en .fianza h»sta la terminadoa del contrato.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con su correspondiente lema, y se entregarán al Director 
general de Correos en el momento de empezarse la subas
ta. Para extenderlas se observará la fórmula siguiente;

«Me obligo a entretener los 10 carruajes que han de 
hacer elservicio déla conducción de la correspondencia 
en  la nueva línea de Francia por Soria, por el precio 
de. legua que ande cada carruaje, bajo las condicio
nes aprobadas por S. M.

Para la seguridad de esta proposición presento la fian-
ía d e  que he depositado en la Caja general de
Depósitos.»

A esta proposición acompañará otro pliego , también 
cerrado y con el mismo lema , con la firma y domicilio 
del proponente.

9: Toda proposición que no se halle redactada en los
términos expresados en la condición anterior no será 
admisible.

4 0. La subasta se celebrará en el local que ocupa la üi- 
. reccion de Correos en el Ministerio de la Gobernación, 

ante el Director general del expresado rancio de Correos’ 
el dia 30 del próximo Enero de 4 856, á las dos en punto 
de la tarde.

41. Si al leerse las proposiciones resultasen dos ó mas 
igüales, se abrirá en el acto nueva licitación á la vez por 
espacio de un cuarto de hora, solo entre los autores de 
las proposiciones que hayan causado el empate.

42. Hecha la adjudicación y aprobado el contrato, se 
elevará este á escritura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de ella y de las copias necesarias.

43. El remate no producirá efecto alguno hasta que 
HO recaiga la aprobación de S. M.
-44. ‘ Queda sujeto el contratista á lo que previene el 
artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
na cumpliese las condiciones que debe Henar para el otor
gamiento de la escritura , ó impidiere qué esta tenga efec
to en los términos señalados.

Madrid 23 de Diciembre de 4 $55.*toHueibe$.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Desde el dia 6 de Julio de este año se han emitido 2 1,888 
accionas del Canal de Isabel I I , comprendidas en los nú- 

. .. meto* del 4 al 24,888 inclusive, en esta form a:

.. Antes de la primera subasta..............r........  3,247
En la primera subasta y antes de la segunda. 2,859
Bate segunda subasta verificada en este dia. 45,782

24,888

,1* que se publica en cumplimiento de lo prevenido 
en et art. 2.* del reglamento para la ejecución de la ley de 
(2  de Junio ultimo. .

; Madrid 31 de Diciembre de 485-WEl Ordenador ge- 
, nergl, Felipe Mauricio Andriano.

CUARTA SECCION.
t r ib u n a l e s .

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
: REALES DECRETOS.

D o ñ a  Isabel II por la Gracia de Dios y la Constitución 
neitia de las Españas.

- A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y  a quienes toca su observancia y cumplimiento sabed, 
q^íiéheihos venido en decretar lo siguiente:

1 <4ue en primera y ünica instancia pende
ante el Tribunal Supremo contenciosQ*admÍnislrativo 

de la una D. Manuel Vázquez Arafijo, vecino 
w  Gelanova, demandante , representado por el Doctor

D. Justo Relavo Cuesta; y de la otra la Dirección general 
de fincas del Estado, representada por mi Fiscal, deman
dada , sóbrela inteligencia.y efectos del remate.de la ren
ta que ñor razón de sétimos percibía la Encomienda de 
Osoño de la Orden de San Juan cíe Jerusalen, adjudicada 
en subasta pública á favor del Vázquez Araujo:

vistos: . ' ;.' ; y .. y : y y y .; y , y y y y
Visto el expediente gubernativo unido al presente plei

to, del cual resulta: .
Que en el Boletín oficial de.la provincia de Orense del 

17 de Enero de 4850 se anunció la venta en pública su
basta de las rentas que por razón de sétimos pagaban 
varios vecinos. de Castelle, partido judicial, de-Celanova, 
á la referida Encomienda:

Que celebrada dicha subasta en 9 de Febrero de 1850, 
fueron rematadas las expresadas reptasen D. Manuel Váz
quez Araujo.:

Que 110 habiéndose este presentado á pagar la primera 
quinta parte del precio en que consistía dicha r^ip.afe, en 
el Boletín oficial ae la citada provincia de 29. d$ Marzo 
de 1854, se anunció la subasta en quiebra:

Que en 6 de Abril del mismo año tuvieron lugar los 
nuevos remates, siendo en ellos el mejor postor D. José 
Cuvelas , para cederlos á los pagadores:

Que contra esta subasta acudieron en queia á la Di
rección de fincas del Estado D. José Novoa, D. Manuel 
Rodríguez Seoane, D. Indalecio Martínez Alcubillas y 
D. Manuel Vázquez Araujo, en solicitud los tres prime
ros de que, corno mejores postores que habían cubierto 
en la primera subasta todos los requisitos legales, se les 
adjudicasen lats mencionadas , y que de no hacerse asi se 
anulase dicha subasta por carecer de varias circunstan
cias legales que enumerañ; y manifestando el cuarto, ó 
sea D. Manuel Vázquez ^raujo, que rematadas las rentas 
á su favor en la primera subasta se disponía á hacer efec
tivo el pago correspondiente, cuando encontró en el ex
pediente omisiones que excitaron su desconfianza, mucho 
mas cuando se quería hacerle tomar como renta fija la 
que fue anunciada y subastada como eventual:

Que habiendo acudido á la Administrabion de fincas 
de Orense, esta se opuso á reparar las orr&loiies y defec
tos mencionados , en vista'de lo cual suspendió el pago 
de la primera quinta parte del remate:

Y finalmente, que de esto resultó que la Administra
ción de fincas anunciase la subasta en quiebra contraía 
cual tenia hecha su protesta, concluyendo de todo con 
la solicitud de que se otorgue á su favor la escritura dé 
venta de toda la rénta eventual dé los citados terrenos,
6 bien que se anúlase el expedienté de lá primera subasta 
por los defectos legales que contenia. Apareciendo ade
mas en el expediente que én vista dé estas solicitudes , y 
remitidos los de subasta á la Dirección general de fincas 
del Estado, esta opinó que debia anularse la subasta en 
quiebra, y obligarse al Vázquez Araujo al pago de la pri
mera quinta parte del remate que le fue adjudicado:

Que remitido el expediente á la Dirección general de 
«ó Contencioso , fite de drctáméñ qüó Se le Sdjudí^e al 

KHiíauj? Ia renta en cuestión , obligándose la Hacienda pú- 
á la eviccion é indemnización en su caso:

I V finalmente, consta Hf» dir.bn a
dq agosto de 4854 , Ta .Dirección general 4é Fnlcas del*

I Estado resolv i ó en entera conformidad con lo propuesto 
I por la Dirección general de lo Contencioso:
I Vista la demanda presentada ante el suprimido Conse- 
I jo Real por D. Manuel Vázquez Araujo en 20 de Setíera- 
1 bre de 1851 , y en reclamación contra lo resuelto pór ta 
I Dirección general de Fincas del Esiádó , en cuya deraan- 
j da solióita que, dqjáttdósé sin efecto la resolución mencio

nada^ $e declame deberse entender subastada á favor del 
I expónente la renta eventual de los mencionados sétimos,
| dándosele por la Administración todas las seguridades 
I propias para que no sea ilusoria su posesión * ó de lo con

trario se anule la subasta en virtud de la cual quedó obli
gado: *

I Visto el escrito de contestación á esta demanda que 
I en 40 de Febrero de 4852 presentó el Fiscal del Consejo 
i Real, como representante de la Administración., en el 
I cual se pide la confirmación de Irresuelto porda Direc- 
I cion general de Fincas del Estado, y de la órden que en 

su consecuencia expidió en 2 de Agosto de 4854 para que 
se adjudicasen al Vázquez Araujo las reatas de los .séti- 

I mos expresados, obligándose la Hacienda* pública á la 
I eviccion é indemnización en su caso: ^
I Viste te instrucción para llevar á efecto la enagena- 

cion de bienes nacionales publicada en 4.° de Maií&o 
de 1836:

I Visto el anuncio publicado por la Administración de
1 fincas del Estado de la provincia de Orense en 8 de Ene- 
|.'ro de 4850 , convocando para la subasta de las rentas 
I eventuales de la Encomienda de Osoño: 
j Vistos los testimonios de las subastas celebradas, en 
I 9 de Febrero de 4 850, y en 6 de Abril de 4854 , cón tes 
I demas actuaciones que resultan en el expediente guber- 
¡ nativo: 1
I Visto el art. 4,° del reglamento sobre el modo de pro-
I ceder en los negocios contenciosos de la Administración:
1 Vista la Real órden de 42 de Noviembre de 4 854, que
I declara en este caso procedente la vía contenciosa: <
I Considerando que la Administración del Estado, al j
I anunciar la subasta de los sétimos que en los cuatro pue- 
I blos cobraba ta Encomienda de San Juan, se ha propuesto 
| enagenar, y era preciso que enagenara todos los derechos 
I V rentas que por ellos y en su virtud poseía lá nación,
1 sin alterar en lo mas mínimo su cantidad ni su cualidad:
I Considerando que en este supuesto la capitalización
J de dichas rentas solo cabía sobre la base de su producto 
} medio efectivo, ó calculado por el último quinquenio, lo 
í que no se ha verificado como procedía ni en la debida 
I proporción: ~
J Considerando que es de esencia en todo contrato de j venta que el comprador y el vendedor e^t^n conformes en 
J el precio y en la cosa, para lo qué es; preciso que ambas 
i se designen clara y explícitamente:
J Considerando qué no solo no ha mediado en este caso 
1 la debida claridad y especificación, sino que hay una ver- 
J dadera implicación en los términos del anuncio y los del 
1 remate, de que resultó por necesidad la discordancia y 
1 divergencia de conceptos entre todos los rematantes : 

j I Considerando que esta discordancia y aun contrarie- 
I dad se halla demostrada en las mismas expresiones oficia- ,
I les con que se convoca para la subasta en 8 de Oclu- ¡ 
j bre de 4850, que en términos precisos anuncian por tér- 
L mino de 30 dias la venta de las rentas eventuales que por

razón de sétimos pagan varios vecinos á la Encomienda 
I de Osoño, y con que están gravados los terrenos de los 
1 pueblos que expresa ; V á continuación fija al de Castelle 

.  J 35 ferrados tres cuartos y un cuartillo de centeno, al de 
j Pereda 20 ferrados y cuartillo y medio id.; al de Armada 
J ocho ferrados tres cuartos y un cuartillo, y al de San To- 
j mé 48 ferrados y dos cuartos, con lo que se involucran 

o I ideas tan distintas que se excluyen reciprocamente, por 
le que si las rentas son eventuales no pudieron fijarse en 

I cantidades ciertas y hasta de; fracciones mínimas, y si 
I eran, como se presentan, fijasno podían anunciarse como 
| eventuales:
I Considerando que de semejantes contradiciones no es 

* I posible que resulte conformidad de los contratantes que 
| no han podido estar acordes ni en la proposición , ni en 
| la aceptación de un pacto cuyos extremos erán perplejos j é inciertos; que por consiguiente falta la cualidad cons- 
| titutiva del contrato, que es el mutuo consentimiento, j que no existe cuando interviene error en parte sustaii- 

 ̂ | cial del negoció:
j Oído el Tribunal Supremo conteocioso-administrativo,
I en sesión á que asistieron D. Santiago Fernandez Negre- 
I le, Presidente accidental; D. Pascual Fernández Baeza, 

>n 1 D. José María Trillo , D. Juan Becerra , D. José dé Bulnes 
I y Solera, D. Manuel María Basualdo, D. Pelegrin José 

n, I Saavedra y D. Santiago Aguiar y Mella, vengo en declarar 
d, I nulas las subastas celebradas en 9 de Febrero de 4850 y

en 6 de Abril de 4854, con todas las actuaciones pósterio- 
le res , mandando que se saquen nueváhfente á pública lici
to I tacion los sétimos eventuales que gozaba la Encomienda 
10 I en lós expresados pueblo^ previa la conteniente regula- 
or I clon y capitalización, expresando en los'anuncios todas

sus condiciones, con arreglo á las que se verifiquen los 
remates en donde corresponda; se otorguen las escrituras 
con la conveniente especifica cion, y arreglándose en todo 
á las leyes y á las instrucciones de la materia.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Reatmano.«* 
El Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.

Publicacion.=»Léido y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Conlencioso-administrativo 
por mí el Secretario general, hallándose celebrando au
diencia pública el Tribunal pleno , acordó que se tenga 
como iesolucion final en la iustancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos, se notifique á las partes 
por cédula de ugier, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 22 dé Diciembre de 1885 «Anselmo Romeral.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución.
Reina de las Españas: á todos lo s ^ e  las presentes vieren I 

.y entendieren y á quienes toca síffjbservancia y cumplí- I 
miento sabed, que hemos venido en decretar lo siguiente: I 

. . .  En el pleito que en el Tribunal Suprejnq Contencioso- I 
administrativo pende en prim eri|| única instancia entre i  
partes, dé la una Doña Escolástica Bausac, huérfana de |
D..Félix, relojero que fue de mi Real Cámara y de la del | 
Infante D. Antonio, demandante, y de la otra la Adminis- I 
tracion del Estado, demandada, y en su representación mi | 
Fiscal en dicho Tribunal, sobre que rehabilite á la primera | 
en la pensión de 3 rs. diarios que disfrutaba de los pro- | 
ductos de las Encomiendas que usufructuó el expresado | 
Infante: |

Vistos: „ |
Vista la órden que en 28 de Febrero de 184 4 el Se- j 

cretario de Cámara del citado Infante D. Antonio comuni- I 
có al Contador general del mismo, por la que, en atención I 
á los buenos servicios de D. Félix Bausac, se señalaron á j 
su viuda Doña Agustina Avila 3 rs. diarios para la edu- 1 
cacion de sus hijos con sujeción á lo resuelto en 21 de Ene» I 
ro de 1789 y 2 de Junio de 1802 en órden á pupilajes; J 

Vista la instancia elevada á mi Gobierno por Doña Es- 1 
colástica Bausac en 14 de Agosto de 1839, pidiendo le I 
fuese continuada dicha pensión, cuyo pago se le suspeu- I 
dió equivocadamente cuando el arreglo de pensiones: ; i 
. Visto el informe que acerca de dicha instancia se pi- I 
dió A la Dirección de arbitrios de Amortización, la cual, I 
oyendo préviamente á la Gontaduría de la misma depen* I 
dencia, fue de dictámeh que aun cuando el haber cesado 1 
la interesada en ei goce de los 3 rs. diarios no Rabia ] 
sido una equivocación como suponía, sino el resultar de 
las notas pasadas por Mayordomía mayor, que dicha pen
sión se le concedió para pupilaje y ser por lo misma una 
de las mandadas cesar por Real órdén de 26 de Jqnio de J 
4837, sin embargo, en atención &que Dona Agustina de 
Avila ainguixháfíer fe h^)«L^t^aseñalado per viudedad, 
ni por Monte-pio, por cuanto á la defunción de Bausac ] 
aun no se hallaba aquel establecido, parecía que la in
dicada pensión, mas que ningún otro, merecía el nnmKra

víste te nueva instancia délSánWesada de 26 de Ma
yo de 1852, reiterando 1a solicitud anterior, fundada en 
que todas las demás pensionistas que estaban en igual ca
so disfrutaban sus respectivas pensiones, citando nomi- 
nálmente á las huérfanas Doña Julia y Doña Virginia Blas
co Negrillo:

Visto el informe de la Junta de clases pasivas, adonde ¡ 
se mandaron pasar las referidas solicitudes, y que evacuó 
con presencia de las Reales órdenes que resolvieron los ex
pedientes de las citadas hermanan Blasco Negrillo y D. Jo
sé Válqüei, siendo de pareéer dicha Junta qué la flaüsád 
estaba en igual caso que aquellas, y la conceptuaba acree
dora á la rehabilitación que pretendía, puesto que la pen
sión que disfrutaban una y otras entraba en la categoría 
de las cargas de Justicia anejas á las Encomiendas del ex
presado ínfettté: . t

Vista la Real órden de i. de Febrero de 1854, por la 
que, de conformidad con el dictámen de la Dirección ge
neral de lo contencioso de Hacienda pública , y conside
rando que tal pensión no le fué concedida á la reclaman
te sino á sü madfe Doña Agustina Avila , y esto 110 con 
el carácter de perpétua , sino de temporal, para la educa
ción de sus hijos, y que semejante concesión fio podía 
pót’ tanto conceptuarse de otro modo que cómo una me
ra gracia del poseedor de las Encomiendas, y no una Car
ga de justicia de las mismas, tuve á bien confirmar el 
acuerdo de la Junta de clases pasivas , y declarar en su 
virtud que la interesada no tenia derecho á la rehabilita
ción que reclamaba:

Visto el recurso entablado por Doña Escolástica Bau
sac en la via C o n ten c io sa , reclamando cdntra la prece
dente Real órden , y pretendiendo ño solo que se la reha
bilite en la pensión de los 3 rs. diarios, sino que 
ademas se la paguen los abasos devengados desde el año 
de 1837 en que cesó en el goce de la misma:

Visto el escrito fiscal cdn la solicitud de que se declare 
válida y subsistente la expresada Real órden:

Vistos los expedientes de Doña Julia y Doña Virginia 
Blasco Negrillo, y el de D. José Vázquez, que para mejor 
proveer se pidieron al Ministerio de Hacienda por el Tri
bunal Supremo Contencioso-administrativo:

Vista la Real órden del Infante D. Antonio de 24 de 
Enero de 1789, anteriormente citada, por la que declaró 
que todos los pupilajes , limosnas y consignaciones que 
tenia concedidas á varios criados y otras personas, para 
mánuteacion y educación de sus respectivos hijos y pa
rientes , debia qntenderse su duración hasta la edad solo 
de 25 años, miéntras se instruyesen y proporcionaren 
algún acomodo ó colocación, á cuya edad habrían de ce
sar dichas gracias:

Vista la del mismo Infante, de 2 de Junio de 4802 , en 
que, concediendo varias pensiones de las clases referidas, 
las sujetó, en cuanto ai tiempo de su duración, á lo dis
puesto en la de 21 de Enero de 4789:

Vista la Real órden de 3 ) de Enero de 4 836, por la j 
que se aplicaron á los gastos del Estado los productos de 
las Encomiendas del Intente ff. Añtonio, con la obligación 
de ocurrir la Hacienda pública á las atenciones dé justicia 
anejas y peculiares á las mismas:

Vista la Real órden de 26 de Junio de 1837 , expedida 
por el Ministerio de Hacienda, en virtud de expediente ins
truido acerca del modo de pagarlos sueldos, pensiones y 
cesantías á las personas de la servidumbre del Infante 
D. Antonio, por lá que, entre otras cosas, se mandó que 
cesasen las asignaciones concedidas á título de pensión, 
educación y pupilaje, por no haber motivo gara que las 
Encomiendas siguiesen gravadas con unos señalamientos, 
que carecían de causas justas y equitativas :

Considerando que todas estas disposiciones son exacta
mente aplicables á la pensión que en 28 de Febrero de 4 84 4 
concedió el expresado Infante, D, Antonio á Doña Agusti
na Avila para educación de sus hijos:

Considerando que bien se atienda al carácter de dicha 
pensión comprendida entré las de pura gracia, bien á 
los términos de sií duración , pasados los cuales debia te
nerse por caducada, en ninguno de los dos conceptos 
podia continuar pagándose por el Estado como carga de 
justicia afecta á dichas Encómieiadas:

Considerando que fue por tanto justa la spspension 
decretada en virtud de la Real órden de 26 de Junio de 
4837 del pago, á Doña Escolástteadlausac, de la pensión de 
3 rs. diarios que hasta entonces habia indebidamente dis
frutado:

Considerando que aunque en materia de gracias, cual 
la de que se trata , ningún derecho daría á la Bausac para 
reclamar en justicia iguales concesiones á las que el Go
bierno hubiese tenido por conveniente hacer en favor de 
otras personas , aun cuando se hallasen en el mismo casa 
que la reclamante , tanto menos fundamento tiene su de
manda por este concepto, cuanto que el resultado de los 
expedientes de Doña Julia y Doña Virginia Blasco Negri
llo y D. José Vazquex, en que la apoya , prueba lo con
trario por hallarse en muy diferentes circunstancias es
tos interesados, puesto que la pensión de las primeras es 
vitalicia y concedida de Real órden en virtud de los mé

ritos contraidos por el padre de las interesadas en la guer-i 
ra de la independencia , y con respecto al segundo no se 
hizo sino concederle el .haber de jubilación que por sus 
años de servicio le correspondía:

Oído el Tribunal Supremo Gontencioso-administrati- 
vo, en sesión á que asistieron D. Santiago Fernandez Ne- 
grete, Presidente accidental; D. pascual FernandezBae- 
z a , D. José María Trillo, D. Juan Becerra, D. José Bulnes 
y Solera, D. Manuel Marte Basualdo, D. Pelegrin José Sa
avedra y D. Dionisio Val#»:

Vengo en absolver já la Administración del Estado de 
la demanda propuesta por Doña Escolástica Bausac con
tra la Real órden de 4.* de Febrero de 4854 , y en man
dar se lleve estaá efecto en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=*Está rublicado de la Real mano.fr 
El Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrati
vo por mí el Secretario general, hallándose celebrando 
audiencia pública el Tribunal pleno, acordó que, se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere ; que se una á los mismos; se notifique, á las partes 
por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico. * ' . ^

Madrid 22 [de Diciembre de 4 855.«Anselmo Ro
mera!.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
pg? ISABEL II.

Los señores suscritoréé^ la traída de aguas á estáo ca
pital, comprendidos eq el (teso segundo del art. 3. del 
reglamento de contabilidad, ó sea los que han optado ppr 
so  reintegro en metálico, se servirán pasar por las ofici
nas de dicho Consejo, sitas en la calle del Duque de la 
Victoria , casa denominada de la Aduana, desde el día 2 
de Enero próximo y siguientes (excepto los feriados), y 
hora de las once de la mañana á las dos de la tarde, á per
cibir los intereses que les correspondan hasta el día 31 
del actual en que vence el segundo semestre del presente

ali°Madrid 29 dWRiciembre de 4$55.«El Presidente, Con
de de Sá»tago.«*P. 1. d. S. S., Vicente Lerin, 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

En el dia de hoy martes 1.° del actual á las tres de su 
s itu a d a  e n  la  P la z u e la  d e  la  E n c a r n a c ió n  la
de las cuatr o provisionalmente establecidas y surtidas con 
las aguas llamadas de la Reina. ' ■

Fl A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l, q u e  tie n e  la  sa tisfac 
c ió n  d e v e r  te rm in a d a s  unas o b ra s  q u e  c o n cep tú a  d e la 
m a y o r im p o rta n c ia  p a ra  e l v e cin d a r io  q u e  tie n e  la  h o n ra  
d e re p re se n ta r , lo  a n u n e ia  a l p u blico  p o r s i g u sta  h o n r a r le

^ ^adrkH  de Enero de 4856.«Cipriano María Clemén- 
cin , Secretario
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ESTADO DEL C|BLO.

SEXTA SEQCION,
ANUNCIOS OFICIALES.

‘ DIRECCION GENERAL
DE ESTABLECIMIENTOS PENALES, BENEFICENCIA T SANIDAD.

Pliego de condiciones aprobado por S. M ., con arreglo al 
cual se saca á pública subasta la adquisición de 2,000  
arrobas de lana parda para la fabricación de paños con 
destino á los presidios del Reino.

4.a El contratista estará obligado á entregar en los al
macenes del presidio de Toledo, en dos partes iguales, 
2,000 arrobas de lana churra vasta, en sucio y parda, pe
ro de buena calidad, sin porquería ni humedad, y con
forme á las condiciones que se tendrán de manifiesto en 
la Dirección de establecimientos penales de este Ministerio 
y en los Gobiernos de las provincias de Toledo, Segovia, 
Avila, Salamanca y Guada la jara.

2 / Precederá á su admisión un detenido reconoci
miento pericial practicado por dos personas competentes* 
nombrada una por la Administración y otra por el con- 

| tratista, y si de él resultarse que la lana es admisible sê  
librará ó este el competente resguardo, cesando desde en- 
tónces su responsabilidad; si no resultase admisible, de
berá retirarla, reponiéndola en el término que te Direc

ción señale. Si fuese inadmisible también la lana presen
tada para la reposición, podrá rescindirse el contrato á  

[ juicio de la Administración. Los peijuteíos que en cual
quiera de las circunstancias expresadas se irroguen al ser- 
vicio público serán de cuenta del contratista. La discor
dia entre los peritos se dirimirá por un tercero nam* 
brado por la Administración. ^

3.a La subasta se verificará simulteneamente ent Ma
drid y en las capitales, doJaSiúncp provincias expresadas 
el dia 4 de Febrero próximo; en Madrid ante el Director 
general de establecimientos peqáteSt y en los demas pun
tos ante los respectivos Gobernadores,

4.a El tipo máximo que .se fija para la subasta es el 
de 70 rs. vn. arroba castellana, y.ño sé admitirá proposi
ción que exceda de esta, sumá* .

5.a Tambieu se admitirán las proposiciones que se 
presenten para partidas menores do 2,600 arrobas,tsm 
tal que no bajen de 500, siempre que se haga la entrega 
de la lana en el plazo señalado para las primeras 4 ,000 
arrobas; pero será preferido en la adjudicación , en igual
dad de circunstancias, el qqe mayor número subaste, y 
á este el que mas mejore el precio; por manera que si 
uno se obligase á entregar una partida que no llegue al 
total por un precio mas ventajoso qué el de otro que te 
contrata toda, se admitirán ambas; entendiéndose que ál 
segundo solo ha de tomársele la parte necesaria para el 
completo de las 2,006, sobre las que uno ó mas licitadores 
hayan contratado en menor número, pero á mas bajo
Precio* t  ^6.a Para presentarse como licitador en la subasta ha
brá de hacer préviamente un depósito de 20,660 rs. vellón 
en matálico ó en acciones de carreteras, ó en ^ufVatebte, 
según el precio de Bolsa , en títulos de la Deuda Consoli
dada al 3 por 400 , en Madrid en la caja de Depósitos V en 
los demas puntos en las tesorerías de proVíñbia. Los inte-

1 resados en ellos, á excepción del que córri^ponda al me
jor postor, que^se retendrá para la responsabilidad en que 
este incurra, podrán retirarlo en cuánto términe la subasta, 
la cual no causará efecto hasta que sea aprobada por S. M.; 
pero se.hará en eí acto la adjudicación proyisiqfial a l l í— 
cítadqr cuya proposición resulte más ventajosa^ Y si hu
biese dos ó mas iguales, se abrira licitación por eí térmi
no de media ñora éntre los interesados en ellas única
mente. . ,

7.a Respecto de las proposiciones para partidas meno
res de 2,000 arrobas, el depósito será de la cantida&que 
á prorata corresponda á las arrobas que se ofrezcan, to
mando el tipo de los 20,000 rs. vn. que se exigen para
aquel número/ ,

V  Las proposiones se harán en pliegos cerrados, que se 
entregarán con media hora de anticipación en la mesa ae 
la presidencia , y se extenderán bajo la forma siguiente: 

«Me oblieo á entregar en los almacenes del presidio de 
Toledo . . . . .  arrobas castellanas de lana al precio
de . .. ;. rs. vn. cada una, con sujeción á iosjxmdicio-
nes que contiene el pliego, aprohado por S. M- iy  para 
asegurar esta proposición, presento el. documento que 
acredita haber hecho el depósito prevenido en la  ..........

Bada dtl comprobante del depósito, ó que tenga alguna
cláusula condicionad, exclusiva. En la .«rtificacion deí
depósito deberá omípse el u  nro^
tituyéndole con un lema igual al que debe llevar la pro-.

P°4S0 ÍO Acompañará á%eta en distinto pliego, cerrado 
también v con el mismo lema, otro, expresando el ñora- 
bre y domicilio del proponente, el cual lo autorizará con

SUt í “ concluido el acto de la subasta no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora deprecio por ventajosa 
eme sea. Y se extenderá el acta correspondiente.

42 En el correo inmediato al dia de te subasta darán 
cuenta los Gobernadores del resultado de¡ esta «m ro* 
nia del acta, en la que, en su caso, se insertaran literal 
mente los recibos de los depósitos, renutiendd originales
l a s  proposiciones mas ventajosas. se elevará el

4 3 Hecha la adjudicación por b. M., se elevara et 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema” 
tante los gastos de ella y de dos copias, una para la Dr. 
recdonyotaa pa ra la brdenatóon general de pagos dex

d .
remítante la Real órden de aprobación que 
cado la primera entrega, que consiste en 4,000 arroba» 
de lana ó en el total si fuese menor el numero contrata
do responderá con la fianza de los daños y perjuicios 
eme irrogue su falta : igual responsabilidad pesará sobie 
él si no Realiza en los propios ^namos la segunda en- 

con un intervato de otros 20 días.
45. Efectuada qué sea cada entrega, y facilitado al 

contratista el documento de admisión que se expresa en 
T c S i S o n  segunda., se le expedirán para^su P « g ^  
libranzas correspondiente, pudiendo retirar pó 
cuando tenga lugar el de la ulbmaentrega. .

t6 .El contratista queda mueto á lo eme p rev ie im »  
articulo 5.* dél Real d«Jreto de dei Pebdertr'de 
si no cumpliese las condición» que debe 
otorgamiento de la esentura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el términoqne se le señale. . . .  . , g .

"nÉl anuncio nara la subasta se publicara en la uo 
eeta dé Madrid y en tes Boletin de las provin

cias en que ha de verificarse con un mes de aotic pa

C*° Madrid 31 de Diciembre de ( 855. - Joaquín Iñifo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Resultado de la subasta celebrada en este dia para la ne
gociación de acciones de la emisión autorizada por, »  
ley de 19 de Junio. último, con objeto de realizar IB mi
llones de reales efectivos oon destino á las obras del 
Canal de Isabel II.
Proposición de D. Vicente Bayo , que ha ser^áo^de 

tipo, con arreglo á la Real órden de 45 ael actual, 94 
por 400-

Proposiciones presentadas*

I ¿«talego. é«l profon«m«. Tipo do la ptopoildoa*
¡ ---------- ----  — — '—  ^ — - — - ~ m .

1• D. Vicente Baura  91,40 por 166
%9 D. José Ceriola................. 94,50 a
3.* D. Santos Arenzana..,.. 95,05 »

I Proposición admitida,

I V  D. Santos Árenzan^.. . . .  95,00 ^
I Madrid 31 de Diciembre de 4855.**íl Director 
I ral, Cipriano Segundo Montesino.

 DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
 CASAS DE MONEDA Y  MINAS.

I En la extracción celebrada en el dia de ayer han salido 
| agraciados los números siguientes:

49 , 30 , 47 , 72 , 38.
í  El premio de 2,500 rs. m.«o*K¡edido en cada extrac- 
I cion á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales y 
I patriotas que murieron ea la gloriosa lucha que felizmen- 
I te hemos terminado por loe legítimos derechos de DoSa 

. | Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en suer- 
I te, con el primer extracto de la de este dia, a Dona_ Aoto- 
I nia López, hija de D. José, Miliciano Nacional de la Wl- 
|  zada de Calatrava, muerto ea el campo del beaer.



JU N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A

E stado d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  c u a d r a g é s im a o c ta v a  s u b a s t a  c e le b r a d a  e n  e s t a  f e c h a ' p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  
D e u d a  a m o r t i z a b le  d e  p r i m e r a  y  s e g u n d a  c l a s e ,  c o n  a r r e g lo  á  lo  d i s p u e s to  e n  e l  a r t .  1 8  d e  la  le y  d e  1 .°  d e  A g o s to , 
y  c o n  s u je c ió n  á  lo  p r e v e n i d o  e n  lo s  1 5 ,  1 6 , 1 1 , 1 8  y  1 9  d e l  R e a l d e c r e to  d e  1 1  d e  O c tu b r e  d e  1 8 5 1 .

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DF. TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE Á 41,20 POR 100. IDEM DE SEGUIDA i  *0* 400.

P roposic iones p r e s e n ta d a s  en  M a d r id ,

Spgotos que h an  hecho las proposiciones. Clase de deuda. Importe nominal, á
Cambio 

que ofrecían 
su venta.

D. Prancisco R odríguez.. . . . . . * > •  • * - • ....... ...... • • '* * * * .........y
El mismo................................................................................................... ..

A m o riip h ted e  prijglEii ’ 80,000 r 
80,000 
80,000

♦M 5
¿ U l

Cándido Diaz—  *........... • ......... * * ] !
El mismo—  . . . . ....... ............................................. ............ *
El mismo— ................. ........................................................................
Márcos de la rú en te ............. .. .......................... % *.................*
El mism o............ .............. ............................................................. ..........................
José de O r d o b a s . ................... * • ..........................................................

80,000
400.000
200.000
200.000 

' 200,000
200.000
290.000
100.000 
400,000

t u $
4 U i
44,47
44,49
44,10
11,12
10,65
41,12
11,14

••
44.000

474.000
k nn nnn

11,48 
4 4,49 
4 4 4 8

••
100,000 .
400.000
100.000 
100,000

11,10
41.08
41.09
11.10 
41,41

El mismo—  . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................... * ............................. .. * *
400.000
400.000
70.000

238.000
200.000 
400,000

11,12
41,16
44.20 
11,10
11,26
11.20

Antonio M artines....... ................................ ................................................. ..
, 200,000 

200,000 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000
400.000
200.000 
200,000

11,4 5 
11,10 
11,11 
11,12
11.13
14.14
11.15
44.15 
11,14

-■ 41,12 
l i t i s  
11,49

Jacinto Navarro y  Lazaro..................... -  *.............................  ................
61 m ism o ........................................................................

••

100,000
100,000

,

100,000
200,000

11,20 
11,40

••
200,000
200,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
400.000 

90,000
4 98,000
206.000

o"®
 

O 
O

O 
O 

 ̂
CT! 

-J.
 

Ip' 
C5 

O 
«

El m ism o...........................................................*........................
E l m ism o .--------- *............................................................................ .....................
Epifanio Sanz .................................................................... ............
El m ism o................. - ............ ............................................... *............... .................
E l m ism o.................... ................... ................. *............. .............. .. ......................
José María B uisen..................................... ...................................................

• •

198,000 41,10E l mism o...........
198,000

i 1 , « V

41,44José Maria Boisen . . . » ..................................... .................................... *................
4.000.000
4.000.000
1.000.000

41,40
14,10

M a n u el A n to n io  r r a a c b . ................. .....................................

41,41
44,111.000,000

1.000,000 11,12
1.000,000 
1.000,000

41,12
11,13

El m ism o..................... . . — 4.000.000
1.000.000

11,43
44,14

i . 1.000,000 11,44
1.000,000 41,15, , 1.000,000 44,15

V « 1.000,000 14,15

Amortízame de prim era clase. 1.000,000
4.000.000
1.000.000 

200,000
400.000
400.000
400.000
400.000
500.000
500.000

11,10
41.45
14.45
14.45 
14,42
44.44
14.45 
11,16 
44*18 
44,49

José L. G il................... ............................................................................................ ••
400.000
390.000
380.000

44,20 
4 4,99 
11,99

* , , 398,000 14*08
400,000 44,44
400,000 41,48

El mismo.............—  ^............................................................................................
E nrique Tomati y Muñoz................................................. .. *.........................

800,000
190.000
490.000

44,49 
41,09 
4 4,09

EL-misma.............................. ........................... ..............................................
f l  misa&p.................................................  * * v* • • *
B* m ism o..................................................... *......................... ..
El m ism o................... ............................... ....  ......................................................
BteAúel Ledesma......................................................*................* * * *• ...............
Agustín H errera ................................... ................ .................. *.......... ..
Miguel de ta V. B runet.........................................*................*................... ..........

s El mism o............................ ♦ * —  ....................*............. .. *....................... .. ’
El mism o...... .............................................................................................................
El m ism o ................................................................. .................................. ..............
El mism o....................................................................................................................

' 1 ' L

% *

* *•
* »
• •

,*90,000
190.00*
m j m
370,0*0

23M0Q,
«  % m
100,000
100.900
400.000
400.000
200.900

41.09
41.09 
4 4,09 
14*09 
4 4,09
14.20
44.10 
44,46 
44,17
41.48
11.49
44.20 
14,40

• • 200,00* 41,45
200,000 41,20

* • 300,000 44,45
Baltasar Hermoso del Cano.............................. ................. .................................... , , 450,000 14,23
Juan lluiz y .................................... .................................... ? * , 200,000 41,26

. , 224,000 41,28
. . 400,000 41,24

400,000 41,26
300,000 4 4,22
200,000 44*85
162,000 4 4,25
600,000 41,45 

41,40 
44,30 
44,25

400.000
300.000
338.000. ,
300,000 14,35
200,000 44,25

1.324,000 42,50
84,000 11,25

4 46,000 11,30 
41,25300,000

I El m ism o.................................................................................................................... . .
300.000
300.000
500.000
400.000

14,24 
4 4,22
41,50
4 4,24

400.000 
58,000

400.000| A A AA A

4 4,25
44.23
44.24

. 400.000
494.000
400.000 

1.000,000 
1.460,000

45.000
40.000
40.000

100.000 
100,000

4.000,000 .

4 4,30 
41,25 
41,40

’ Id> d©2.a in teñor.
4 4,38 

6,50
6.40 
6,25
6.40 
6,28 
6,29 
6,22

I Manuel Ledesma............. ......................... .............................................................
I El m ism o.....................................................*........................... .............................
I Angel H enry................. ............  .......................... 1 • • • *.....................................
I Francisco de las H errerías............ .............. .......................................................
I Jacinto Navarro y Lázaro..............................................................................
I El m isino...........*........................................ ............... .. • • *.......................... ..*

40,000
U A A A/V

6,30
o0,000

i  n n  a a a.
w * ! * Q

100,000 6,20
50,000

A na
6,20
£  i  K*7 5,000

ÍÍAA A A A
0 , 1 0  
A  | A

« 6 0 , 0 0 0

235,000
6,40
6*28
6,3f

i  A
290,000
S) A A A A A200,000 
OtAA A A A 1 0  4 |200*000 |

(Se continuará.)

V E N T A  DÉ B IE N E S NACIONALES.

sritrutxj r n n ü  uu  IV  REMATE SE SEÑALA DIA.

c a d iz .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de í.° de Mayo último é instrucción 
ae 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Enero de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez especial de Hacienda D. Fran
cisco Madrid Dávila y escribano D. Gabriel Ruiz de V ar
gas, que tendrá efecto en las Casa# consistoriales de esta 
corte.

Propios.
Núm. 291 del inventario.=s=*Una accesoria en Jerez, se

ñalada con el núm. 1 de la calle de la Pescadería Vieja, 
prjcedent8  del caudal de propios, de un  solo piso y 167 
pies cuadrados de terreno: linda con la marcada con el 
núm . 3, Con la Panaderia y el Cuartel, libre de cargas: ta
sada por los peritos que la declaran en segunda y tercera 
vida, en 4,122 rs. 41 mrs., y  capitalizada por la renta de 
600 r s jq u e  produce, en 13,500 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 297 del inven tario .^U na accesoria en Jerez, se
ñalada con los números 7 antiguo y 13 moderno, calle de la 
Pescadería Vieja, procedente del caudal de propios de di
cha ciudad: de un solo piso, y 447 pies cuadrados de ter
reno : linda con los marcadoscon ios núm eros 11 y 15, y 
con la muralla: libre de cargas: tasada por ios peritos, que 
la declaran de segunda y tercera vida, en 1,608 rs. y  ca
pitalizada, por la renta de 480 rs. que produce, en 10,800 
reales que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el arl. 6.® de la ley de desamor
tización.de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas* de que se tra ta  no se hallan gravadas con 
carga a lg u n a , según antecedentes que obran en  la Conta
duría  ; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
gerán de cuenta dql rem atante.

Cádiz 45 de D iciembre de 1855.««Francisco Ruiz 
Amayo.

. . ALMERIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 24 de Enero de 1856, de doce á 
u na  de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia

Miguel Jóven de Salas y escribano D. José R uano, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.

N úin6  del inventario.==Un molino harinero , llamado 
de }a Torre, y una parte de terreno de ensanche del mismo 
¿filiado en la vega de esta ciudad* lindando por Norte y  
Oeste D. Ginés Orozco; Este Boquera de la ciudad; Su ca* 
m ino de Levante, que perleuece al caudal de los propios 
de la misma. Su área se compone de 1,746 varas; hallán
dose el avanzado por la parte del Oeste quebrantado su 
§U lRU.ro, y  el cubo el E^te de bastante peligro; sus techos, 
pisos y  puertas' necesitan informa de aiguna considera
ción: suS oficinas lo Son: descargador, donde están las pie
dra*; sala y alcoba, un pajar, dos graneros, cocina, cuadra 
parte  cu b ié rtá ,y  ademas2 carcabos, 2 cubogy su correspon
diente avanzado, y parte  embovedado que* pasa él dicho 
camino por cima: ha sido tasado por los peritos en venta, 
en la cantidad de 228,750 rs., y én renta 9,125 rs.; se halla 
arrendada, á Juan Vidal en 10,5,8o rs. anuales, y  se ha ca
pitalizado por la Contaduría de Hacienda eá  238,162 reales 
47 mrg.; por cuya sutoa sq saca á s ú b i ta .

Clero.

Núm. 10 del inventario.**Veintioeho tahulias de tier 
ra  de riego, situadas en el pago del Duende, término de 
Rioja, que pertenecieron al cabildo catedral de esta ciudad, 
y lleva un arrendam iento Antomio Rodríguez, por la can
tidad de 1,500 rs. anuales. Hansido capitalizadas en 27,000 
m leS íC on deducción del 4Q por 400 de administración, y 
por cuya suma se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta ¡

'El pr@*ia erv que s^an Tendaladas $e pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des- 

-aaattórtrzacion de 1.® de Mayo de 1855.
Notas. 4.* Las fincas de que se trata no se hallan

fravadas con carga alguna , según resulta de los anteen- 
entes que existen en la Contaduría principal de Hacien

da pública de está p rov incia ' pero si apareciese, se in 
dem nizará a l comprador.

2* Los derechos del expediente hasta lar tqmé de po 
sesión será» de cuenta del reraataníe-

Almería 27 de Noviembre de 1855.=»El Comisionado 
p rin c ip a l, Cayetano Ramírez Portocarrero.

SEGOVIA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y conforme á la ley de 4.® de Mayo último é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se exp resa rá , las fincas siguientes:

Subasta para el dia 25 de Enero de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Juez de primera instancia Don 
Diego Borrajo y escribano D. Segundo Avendivar, que ten 
drá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 30 del inventario. *  Una casa en esta ciudad, 
calle de la Canongía V ieja, núm . 12, procedente del ca
bildo catedral de la misma : linda á Poniente y Mediodía 
con dicha calle, y  á Norte con camino de la puerta de San
tiago: mide su fachada principal 54 pies lineales, y de su 
perficie 13,490 y medio pies cuadrados; consta de planta 
de sótanos, cuadras, pa jeras, planta ba ja , patio con gale
r ía , lavadero, paneras y jard ín  , piso p rin c ip a l, segundo, 
azoteas y arm adura : la lleva en renta D. Francisco Coyal 
en 540 rs. anuales. Ha sido capitaliéada en 12,150 rs., y 
basada por los peritos en 49,180% ., cuya cantidad será el 
tipo de la subasta.

Núm. 76 del inventario .=O trá  casa en esta ciudad, ca
lle de Capuchinos , núm. 3, procedente de la m itra de la 
m ism a: linda al Norte con la calle de San Quirce; á Orien
te con calle y plazuela de Capuchinos; Mediodía con tra
vesía de la plazuela de San E steban , y á Poniente con ca
sa de D. Pablo Canales: mide su fachada principal 102 
pies lineales, y  la superficie es de 14,759 y medio pies 
cuadrados: se compone de planta á nivel del corral, g ran
de almacén con dos dependencias, cu ad ra , patio, una 
crugía de galería y corral, un sótano en la prim era crugía, 
planta b a ja , patio principal con galerías, panera y car
bonera, planta p rin c ip a l, y galería al patio principal. Está 
arrendada á D. Valentín Barbero en 600 rs. anuales. Ha 
sido capitalizada en  13,500 r s . , y tasada en 22,275 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

Estas dos fincas, aunque pertenecientes al clero , han 
sido tasadas por disposición del Sr. Gobernador de esta pro
vincia , por conceptuarse su renta muy baja respecto al 
valor de las fincas.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4.® de Mayo de 4855.

Notas.- 4.® Las fincas de que se tra ta  no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia ; pero si apareciese, se indem ni
zará ai comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Segovia 20 de Diciembre de 1855. =s» El Comisionado 
p rin c ip a l, Gaspar Rodríguez.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo é instrucción de 
31 del mismo, se sacau á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Reñíate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y  en el propio 
'sitió. r  r

Clero.

Núm. 77 del inventario.~=Una casa en esta ciudad, 
calle de la Canongía Nueva, núm. 27, procedente del ca
bildo catedral de la misma , que lleva en renta Doña Car
lota Gómez de la Serna en 4,440 rs. anuales. Ha sido ca
pitalizada en 32,400 rs., por Cuya cantidad se subasta.

Núm. 254 del inventarÍQ.«*Qtra casa en esta ciudad, 
calle de ía Canaleja, núm . 4, procedente de las religiosas 
de Corpus Qhristi de la misma; que lleva en arriendo 
Antgnio López en 500 rs anuales. Ha sido capitalizada en 
11,250 rs. , por los cuales se subasta.

No se adm itirá postura que no Cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley 
de desamortización de 1? de Mayo último.

Notas. 4.* Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta p rov incia ; pero si apareciese, se indem nízala 
al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante. 

* Segovia 20 de Diciembre de 1355. El Comisionad" 
principal, Gaspar Rodríguez.-

TERUEL.

Pqr providencia del Sr- tjo lw n ád o r de e tU  p m i n -  
d á , f  en virtud de la ley de 4.® d© Mayo último é ins

trucción de 34 del mismo , se sacan á pública su b as ta , en 
el dia y bora que se dirá , las fincas siguientes:
ante eTSí?'Juez e’scriBáno' TnehcionacFós? yleiTeTpropK>
sitio. v

Propios.

Núm. 609 del inventario.—Un molino harinero de una 
p iedra, situado en la partida de la Torre del Molino, tér
mino de Nóvemelas, correspoudiente á sus propios: tie
ne 1,751 pies cuadrados de superficie, con un huerto ane
jo al mismo de 2 jornales de tierra regadío y secano; lin 
dante uno y otro con heredades de la Masía de Torres al 
Molino y de la Dehesa. Se encuentra en regular estado de 
conservación, es indivisible, y se halla arrendado á Ma
nuel Martin en 2,44 5 rs. anuales. Ha sido tasado el molino 
en 24.000 r s . , y la tierra en 2,400 rs ., componiendo un 
total de 23,400 r s . , y sale á subasta por el tipo de 54,337 
reales 47 m rs., que importa la capitalización.

Núm. 610 del inventario.—Un horno de pan cocer, en 
la calle del mismo nom bre, de dicho pueblo y proceden
cia; tiene 4,357 pies cuadrados de superficie; lindante con 
casas de Jorge Gorriz y calle pública , se halla en media
no estado de conservación , y arrendado á José Baselga, en 
4,185 rs. anuales. Ha sido tasado en 5;440 rs., y capitali
zado en 26,662 rs. 47 mrs., por qne saleá subasta.

Núm. 616 del inventario. =* Molino harinero de una 
piedra, denominado el de Arriba, situado en la partida del 
Molino, término de Rubielos, correspondiente á sus p ro
pios: tiene 1,785 pies cuadrados de superficie y un  huerto 
anejo de un cuarto y un octavo de jo rn a l, y 42 varas de 
baldío al rededor de dicho molino: confronta con tierras 
de la masada de la Laguna y con montes blancos. Ha sido 
tasado el molino en 51,750 rs ., y la tierra en 530 rs.: se 
halla en regular estado de conservación; es indivisible, y 
está arrendado á José Zarzoso en 2,500 rs. anua les , sobre 
cuya cantidad se ha capitalizado en 56,250 rs ., que servi
rán  de tipo para la subasta.

Núm. 617 del inventario .=O iro molino, denominado 
el Bajo, sito en la partida del mismo nom bre, de dicho 
término y procedencia; confronta con el a n te r io r : consta 
de 1,524 pies cuadrados de superficie: se encuentra en 
mediano estado de conservación , y tasado en 51,090 rs.: 
tiene un huerto anejo de un cuarto de jo rn a l, y 4 2 varas 
de baldío al rededor de dicho molino: valorado también 
en 560 rs., haciendo un total de 51,650 rs. Está arrendado 
á José Zarzoso en 2,500 rs., y sale á sabasta por 56,250 rs., 
que importa la capitalización.

Núm. 618 del inventar io.==Una casa-posada ‘en la calle 
del Mesón, de dicho pueblo y procedencia , de 5,200 pies 
de superficie , lindante con casas de D. Francisco Igual y 
de la viuda de Felipe H edo: se encuentra en mediano es
tado de conservación ; es indivisible, y se halla arrendada 
a Francisco Montan en 1,215 rs. anuales. Está tasada en 
10,860 rs , y capitalizada en 27,337 rs. 17 m rs ., que ser
v irán  de tipo para la subasta.

Núm. 619 del inventario .=U n batan de curtir ropa, 
sito en la partida de la Hoz ó de Mal ano , de dicho té r
mino y procedencia; tiene 2,325 pies superficiales; linda 
con propiedad de Miguel A rn au y  rio de Mijares, tasado 
en 15,575 rs., con dos jornales de tierra huerta, que con
tienen cinco álamos y un nogal anejos al mismo batan , y 
tasados en  2,400 rs. Ha sido capitalizado por la Contadu
ría en 8,437 rs. 47 m rs.,sobre 375 en que está arrendado á 
Miguel Arnau , y sale á subasta por 47,975 r s . , á que as
ciende la tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fiiesen rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor* 
izacion de 1.* de Mayo de 1855.

Notas. 1.* Las fincas de que se traía no se hallan 
gravadas con Carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
publica de esta provincia ;rpero si apareciese , se indem ni
zara ai comprador. ,

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose* 
sion serán de cuenta del rematante.

Teruel 19 de Diciembre de 4855.«~Por A. del Comi* 
sionado principal dé ventas, José Ferraz

CÁDIZ

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 4.® de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo, se sacan á pública su b as ta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente* 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el pro
pio silio. r

Propios.

Num. 950 del inven tario .«Ü na dehesa en el cerro de 
tas Aguilillas y sitio que llaman de las Quinientas Alfas, 
en Jerez de la Frontera, procedente del caudal de propios 
de dicha ciudad: consta de 75 aranzadas, clasificadas por 
los peritos en la forma siguiente: 40 aranzadas de prim e
ra ,  de monte de lentiscos y carrascas, y 35 de segunda: 
indivisible sin  menoscabo de su valor, según los mismos: 
linda Sur y Oeste tierras de D. Gerónimo Angulo y Dá*

vila, Este Masada A lta , Norte camino de la sierra: libre ; 
carcas: capitalizada, por la renta de 400 rs. que produce, 
a« * r»c v ^  . qn* tipo por que
se saca a subasta.

Núm. 970 del inventario. ==» Dehesa nombrada P a ra - 
lejo ó P a lm etin , prim era con arboleda, en Jerez de la 
Frontera , procedente del caudal de propios de dicha ciu
dad : consta de 310 aranzadas, clasificadas y apreciadas 
por los peritos en la forma siguiente: 120 aranzadas de 
pan sem brar de primera clase, á 600 r s . ; 70 de segunda, 
á 480 rs.; 00 de monte de lentiscos, carrascas y breñas, 
á 200 rs. , y 40 bravios, á 400 r s . : indivisible sin menos
cabo de su valor: tiene ademas 9,018 árboles, á saber: 1,500 
acebuches de prim era clase, á 16 r s . ; 3,000 de segunda, 
á 10 r s . ; 2,000 de tercera , á 6 r s . , y 1,540 de cuarta , á 3 
rea le s: 241 encinas de prim era, á 30 rs.; 350 chaparros de 
segunda, á 20 r s . , y  261 de tercera , á 10 r s . ; 57 quejigos 
de tercera, á 42 rs.; 4 6 algarrobos, á 6 rs , y 23 álamos 
negros, á 15 rs.: linda Sur dehesa de las Dos Hermanas, 
Este y Norte cañada de la erm ita del M im bral, y Oeste 
Cañada R ea l: libre da icargas: capitalizada por la renta de 
9,837 rs. que produce , en 177,066 r s . , y tasada en total 
en 214,485 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 974 dél inventario.=*T)ehesa nombrada Torno de 
la Chamorra ó Pahnetin , segunda con arboleda , en Jerez 
de la F ro n te ra , procedente del caudal de propios de dicha 
ciudad: consta de 230 aranzadas, Clasificadas y aprecia
das por los peritos en la forma siguiente: 400 aranzadas 
de pan sem brar de prim era clase, á 600 rs ., 50 de segun
da , á 400 r s . , y 80 de te rce ra , á 300 r s . : indivisible sin 
menoscabo de su v a lo r: tiene ademas 2,461 á rbo les, á sa
b e r: 800 acebuches de primera d a se , á 46 rs.; 918 de se
gunda , á 10 r s . ; 418 Chaparros, á 25 r s . ; 6 algarrobos, á 
8 r s . ; 4 fresnos’, á 9 rs ., y 350 álamos blancos, á 4 reales: 
linda Sur dehesa de las Dos H erm anas, Este cañada de la 
Ermita del Mimbral, Norte colada que baja del Parralejo 
al rio G uarda-casin , y Oeste con el expresado rio : libre 
de cargas: tasada en total en 430,294 rs ., y capitalizada 
por la renta de 8,500 rs. que produce, en 153,000 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamorti
zación de 4.° de Mayo de 4 855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Cádiz 48 de Diciembre de 4855.^ F ran c isco  Ruté 
<  mayo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  dé la ley de 4.® de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Enero de 4856, de doce 
á una de la tarde, ante el señor Juez de prim era instan
cia D. Cipriano Domínguez y escribano D. Ramón Sán
chez S uarez , que tendrá efecto en las Gasas consistoriales 
de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 35 del inventario.a» Media casa en Cádiz, cálle 
de San Nicolás, núm . 227 , procedente de la casa de e s -  
pósitos de dicha c iu d ad , de dos pisos, y 3,418 y m e
dio pies cuadrados de terreno : linda con otras de ta tes
tam entaría de D. Francisco Larrad y de 0 . José Sanche* 
del C orral: gravada de mancomún con la otra mitad de 
la c a sa , que pertenece al hospital de Nuestra Señora del 
Cármen , con dos misas cantadas anuales : Capitalizada 
por la renta de 600 rs.» que corresponde á la media Casa, 
en 43,500 rs., y tasada la misma mitad por los peritos 
eU 35,277 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

La finca que precede se enajena con la cláusula de 
que el comprador estará al resultado de la consulta pen
diente , sobre si las cargas con que aparece gravada han 
de cumplirse por el comprador ó por el Gobierno, reba^ 
jándose en el p rim er caso del precio del rem áte, con a r
reglo á la ley de 1.° de Mayo, en los plazos tnarcadós , } 
en el segundo, considerándose enajenada , libré de aque
llos gravámenes.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo dé k 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene él art. 6.® de la le] 
de 4.® de Mayo último.

Notas 4.a La finca de que se trata no se baila g ra
vada con carga a lg u n a , según resulta de ios anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública; pero si apareciese, se indemnizará al comprador

2.a Los derechos del expediente hasta la loma dé po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 19 do "Diciembre de i865.*»Fraúcisco Ruis 
Amayo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia; 
y en  virtud de la ley de 4.® de M ayoé instrucción de 31

del m ism o, se saca á pública subasta , en el día y hora 
que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el tiíismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y  en el pro
pio sitio.

Clero.

Núm. 503 del inventario.~=*Una casa y bodega en Jerez, 
calle de Gazorla Bajá, núm . 17 antiguó y 2 moderno , pro
cedente del convento de Santo Domingo de dicha dudad , 
de uno y medio pisos, y  3,042 pies cuadrados dé terreno: 
linda con otras de D. Juan de Dios Navarro y  dé D. José 
M arin, gravada con los censos siguientes: uno de 432 rea
les de rédito anual, á favor de la capellanía que fundé en 
la iglesia de San Miguel de la expresada ciudad Juan Ra 
mírez , y otro de 66 r s . , también de rédito anual á favor 
de la fundada en dicha iglesia, por Francisco de los Re
yes B ecerra, los cuales están pagados hasta Sari Juan  de 
4 834: capitalizada por la renta de 360 r s . , que produce r én 
8,100 r s . , y tasada en 31,700 r s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

La finca que precede se enajena con la cláusula de 
que el comprador estará al resultado de la consulta pen
diente , sobre si las cargas con que aparece gravada han 
de cumplirse por el comprador ó por el G obierno, té -  
bajándose en el prim er caso el precio del rem ate, con 
arreglo á la ley de 1.® de Mayo, en los plazos marcados, 
y en el segundo, considerándose enajenada, libre de 
aquellos gravámenes.

Núm. 505 del inven tario .^U na casa en Jerez 7 calle 
Encaram ada, núm. 19 uno m oderno, procedente de las 
monjas de San Cristóbal de dicha ciudad , de y  medio 
p isos, y 2,007 pies cuadrados de te r re n o : linda Con otras 
de D. Ildefonso Cumbreras y de D. José Lacoste: lib re  de 
cargas: tasada por ios peritos ea  14,488 r£., y capitaliza
da por la ren ta  de 840 rs. que p ro d u ce , en  18*900 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean remaftadas estas fincas sé pagará 
en  la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 
desamortización.

Notas l .á Las fincas de que se trata no se bailan gra~  
vadas con carga a lg u n a , según resulta de t e  anteceden-* 
tes que existen en  la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese* se indem
nizará ai comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
basta la toma de posesión se rán  de euonta del comprador.

Cádiz 19 de Diciembre de 1855- «^Francisco Ruiz 
Amayó.

HUESCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4 • de Mayo último é instrucción 
de 34 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo día y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Varios edificios contiguos, denominados San A gustín’ 
Mesón del Rey y Pósito, sitos en la ciudad de F rag a , y  
su plaza de Lérida, los cuales han sido divididos por los 
peritos tasadores en nueve porciones, en  la fo rm a  si-* 
g u íe n te :

P rim era d iv isión : consta de 4,365 pies castellanos d é  
superficie, comprendidos en tre  una pared m edianera, 
otra de la misma clase por constru ir, una de fachada y  
otra posterior, las tres con la altura de dos p isos, de t e  
cuales no hay mas que la cubierta y el entramado del 
p rim e ro : confronta con plaza del Mercado , A ntonio Riva 
y segunda división; tiene luces por la parte  superior, y 
un  pequeño vertedero de ag u as ; lo construido sé halla én 
buen estado de conservación , y  puede todo p roducir en 
renta 550 r s . , tasada en 9,400 r s . , y capitalizada én
12.375 rs. v n . , que servirán  de tipo para la subasta.

Segunda división: consta de 4,365 píes castellanos,
comprendidos ea tre  una pared de fachada y otra poste
rior ; tiene la misma altura y demas circunstancias que 
la anterior : confronta con plaza del Mercado y primera y 
tercera división: puede producir en ren ta , en su actual 
estado , 550 r s . , tasada en 9,000 r s . , y capitalizada en
42.375 r s . , bajo cuyo tipo se subasta.

Tercera división: consta de 4 365 pies castellanos, 
con una cuadra de 450 pies y un  pequeño patio interm e
dio : confronta con plaza del Mercado y segunda y cuar
ta división, Ppr lo demas, tiene las mismas circunstancias 
que ía anterior , y  por ello se ha valorado en ren ta  en 
600 r s . , en  venta 9,700 r s . , y capitalizada eu  13,500 rs. 
vellón , que servirán de tipo para la subasta.

Cuarta división: consta de 1,350 pies castellanos: C00* 
fronta con plaza del Mercado y tercena y qu in ta  división; 
tiene las mismas circunstancias que la p rim era , y i» r  
ello se ha valorado en renta en 600 r s . , e n  venta 9,700 
rea le s , y capitalizado en 13,500 rs* Vn., bajo cuyo £po 
subasta.

Quinta división: consta de 4,488 pies castellanos, con 
solo la diferencia de la anterior: que en esta hay construí*



dfc Una pared medianera,, confronta con la plaza del Mer
cado y cuarta y sexta división, valorada en renta en TOO 
reales, en venta en 11509 r s . , y capitalizada en 45.750 
reates vellón , que servirán de tipo en la-subasta.

Sexta división: com prende 1,333 pies castellanos. Esta 
tiene las cuatro paredes y los dos pisos concluidos, pero 
sin cu ad ra , y en  cambio*es algo mayor el patio que los 
an teriores; confronta con plaza del Mercado y quin ta y 
sétima división, por lo que se lia tasado en renta en 650 
reales, en venta 12,000 rs., y  capitalizado en 14,625 reales 
re llo n , bajo cuyo tipo se subasta.

Sétima división: es una casa de 460 pies castellanos, 
pon dos- pisos y un solar de 2,436 p ie s : confronta con 
cálle del Tozal, ptaza del Mercado y sexta y octava divi
sión: se halla en estado regular, y  por ello se ha tasado 
en  renta en 680 r s . , en venta en 4 3,500 rs,, y  capitaliza
do en 45,300 rs. vn. x que servirán de tipo para la subasta.

Octava división: consiste en una casa de 3,738 pies 
castellanos , con un  corral de 700. Tiene una distribución 
irregular, y s»  estado de conservación es bueno en lo ex
terior y mediano en lo interior ; com prende en lo bajo 

u n a  pequeña capilla con culto á San Agustín , que en ra* 
zan á su  escaso ám bito y á su n ing ún  m érito artístico ni 
tradic ional, se incluye en la ven ta : confronta con calle 
del T ozal, plaza del Mercado y sétima y noveha división. 
Su valor en renta es de 4,400 r s . , en venta 26,000 r s . , y 
capitalizado en 31,500 rs. v n . , que servirán de tipo en ia subasta.

Novena y últim a división: consiste en [una caso de 
4,628 pies castellanos de superficie con un corral de 225- 
Tiene una distribución irregular, pero en buen estado de 
conservación. Confronta con calle del T ozal, plaza del 
Moceado, división an terior y plaza del Carbón; so halla 
tasada en renta en 640 rs., capitalizada en 4 4,400 rs., y tasada en 4 9,400 rs. vn., bajo cuyo tipo se subasta.

No se adm itirá postura que* no cubra dichas sumas.
El precio en  que fueren rem atadas las fincas se pa

sa rá  en la ferina y plazos que previene el art. 6.° de la « y  de 4 de Mayo último.
Notas 4 .* Las fincas de que se trata no se hallan gra

vadas con carga a lg u n a , según aparece de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia : pero si apareciesen, se in dem nizará art com prador.

2.* Los derechos de tasación y demas del expediente 
basta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Huesca 45 de Diciembre de 4 85o.*=Francisco Sasot y Nogueras.
TER U EL .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 4.* de Mayo último ó in s
trucción de 31 del m ism o, se sacaná  pública subasta, en 
el día y hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia . 27 de Enero de 4856 , de doce á 
OT3 de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Albeito Santias y escribano D. Alanasio Ventura Ramos, 
el cual tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte,

Propios.
Núm. 9 del inventario —Una casa-taberna . con su va

cío y tinajas , situada en la calle del mismo nom bre de la 
ciudad de Albarracin correspondiente á sus propios: con
fronta con la plaza , Casa consistorial y ia de José Rivera. 
Está arrendada en 267 rs. anuales á Antonio Jiménez, ca
pitalizada en 6,067 rs. 47 mrs., y tasada en 4 6,549 rs., que servirán de tipo para ia subasta.

Núm. 6 del inven lario .^U na casa-posada , llaiiiada de 
la Ciudad , de igual procedencia, sita en la calle de la 
Posada: confronta con casas de Antonio Posadas y D. Ja
cinto Paú ; se halla en buen estado de conservación , y 
arrendada á Manuel Sánchez en 500 rs. anuales; ha sido 
tasada en 9,540 rs , y capitalizada en 4 4,250 rs., que servirán  de tipo para la subasta.

Núm. 43 del inventario .=U na casa llamada de la Co
m unidad de dicha ciudad , situada en tre  las calles del Me
són y Santiago, lindante con otra d é lo s  herederos de 
Martin Pedro Jarque y de D. Juan Soriano. Puede divi
dirse en dos casas por estar ya hechas distintas habitacio
nes ; primera, ó sea la principal, está capitalizada en 6,750 
reales, por 300 que vale en renta , y tasada en 4 9,460 rs., que servirán de tipo para la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se 

pagará en la forma y plazos que previene el art 6.° de la ley de 4.° de Mayo último.
Las fincas de que se trata no se bailan gravadas con 

carga alguna , según resulta de tos antecedentes que exis
te »  e n  te Contaduría d e  Hacienda pública de esta provin
cia;- pero si aparecieren, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante. #
Teruel 24 de Diciembre de 4 835.=~E1 Comisionado p r in cipal de ventas. José Ferraz.

ALICANTE.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 

m  virtud de la ley de R° d^ Mayo último é instrucción de 
34 det m ismo, se saca á publica su b asta , en el dia y hora 
que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Enero de 4 856, de doce á 
una dé la Tarde, ante el Sr. Juez de p,im era instancia 
D. Gervasio Ucelay y  escribano D. Vicente Castañeda,que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 747 det inv en ta rlo .^U n a  heredad compuesta de 
54 jornales de tierra cultivada y 450 sin cu ltivar, situa
da en el térm ino de Ihi, procedente deí clero de la mis
ma : co n tiene70 olivos, 3,000 cepas, 4 m anzano, 4 no- 
gal y  3 alm endros: linda con el térm ino de Álcoy, tie r
ras  ele José Juan y D. José Picó y camino de Alcoy: está 
arrendada á Vicente Verdú por 14 cahíces de trigo ál año, 
«nadida del p a ís , que reducidos á la castellana , hacen 49 
y  medie fanegas, que al precio de 43 rs. 47 mrs. cada una, 
según él decenio formado, hacen una renta en .metálico 
de 2,453 rs. 8 mrs. Se han capitalizado, con deducción 
del 40 por 400, en 38,758 rs. 40 mrs., que es el tipo para S u b a s ta .

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa

gará eú la forma y plazos que previene el art. 6.* de la 
fey de desam ortización de 4. de Mayo de 4 855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
©arga alguna, según resulta de los antecedentes que 
exisjen en la Contaduría de Hacienda pública de esta 
prov incia; pero si apareciere , se indem nizará ai comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
8*ráo de cuenta del rematante.

Alicante 48 de Diciembre de 4855.**Vicente Campos,

Fotr disposición del Sr. Gobernador civil de este pro
v inc ia , y  en v iitud  de lo prescrito en la ley de 4.° de 
Mayo último é instrucción de 34 del mismo', se sacan á 
pública su basta , en el dia y hora que se expresará , las fincas siguientes:

i Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y escribano mencionados, v en el propio sR ia

Propios.
Núm. 95 del iir>ef>!ario.*»Un molino harinero  y tier

ras anejas á é l , situado en térm ino de la villa de El
c h e , partido de A itabies, procedente de los propios de 
fe m ism a, arrendado todo á Manuel Parres de Agueda 
da por 4 4,200 rs. ántíos. Reconocido por los peritos, ha 
resultado ser divisible en  dos suertes en  la forma s i guiente :

P rim era suerte. Comprende el molino con su ace-» 
cplia , de 2,942 pies lineales aguas arriba , y 430 pies li
neales aguas abajo , casa-artefacto de 403 pies de longitud, 
Cwa 22 de anchura y 32 de altu ra; toda obra de m am - 
p asta ría , con sus m aderas, eras y tendedores, cam inos 
de entrada y salida , el uno que viene de E lche, y  e{ 
otro que, c ruzánd o las  tierras del m olinó, se dirige al 
artefacto det Sr. B en ch er, con sus ensanches , compues
tos de 42,656 pies superficiales de una faja de t ie r ra , que 
inedia en tre  las dos acequias, y 5,069 pies superficiales 
de otro pedazo de tierra existente por el lado de Medio- 

, d ía ; una cisterna inu tilizada , con sus vesauies de 2§ pies 
de longitud y i 4 de ancho. Ha sido valorado en venta en 
498,009 r s . , y en renta en 4 2,00Q r s . , bajo cuyo tipo, por 
no tener ren ta  < ononocida , se ha capitalizado, con de
ducción del 40 por 400 , en  270,000 r s . , que es el que se 
ftfa para Fa subasta.

Segunda suerte. Veinlieualro tablillas tierra regadío, 
á lindes de'la señora vjuda de D. Miguel España , bar
ranco del Molino Nuevo. Han sioo tasadas en venta en

,000 r s . , y en renta en 4,440^rs , bajo cuyo tipo , por 
aft tener renta conocida , se ha capitalizado, con deduc
ción del 40 por 400, en 25,920 rs., que es el de la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
hl subasta.

Bi precio en que fueren rematadas se pagará en la for- 
-tu* y  ptezos que previene el art. 6.* dé la  ley de desam or- 

fteaclon de t  * de Mayo de 4855.
Las fincas desque se trata no se hallan gravadas con 

carga alguna, según aparece de los antecedentes que obran 
en  la  Contaduría de Hacienda pública de este provincia; pero sí apaéeefe**, m  é \m  compradores.

Los derechos del expediente hasta la torna de posesión 
serán  de cu en ta  det rem atante.

Alicante 48 d e  Diciembre de 4855.=Y icente Campos 
Nota. Estas fincas se adjudicarán a l  m ejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:
Diez por 400 al contado.
En cada uno de los dos prim eros anos siguientes el 8 

por 400.
E n  cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 4 00.
Y en cada uno de los 4 0 años restantes el 6 por 100.
De fórma que el pago se verifique en 45 plazos y 44 anos. .
Los compradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 400 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo i  la ley de 4.° dq Mayo de este año.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de venta de bie

nes nacionales se suspende la. subasta señalada para el 
dia 34 del actual, de u n a  heredad de tie rras , sita en Afi
ja de los Melones, provincia de León, m arcada con los 
núm eros 599 al 614 del inventario.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lid ia 
dores.

Madrid 27 de Diciembre de 4855.Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en tos dias y horas que se 
citan.Madrid 27 de Diciembre de 4 855. =* El Comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Pecho Gosatvez y Ahnohalla, abogado de los Tribu
nales de te nación^ y por £. M. Juez de prim era instancia 
de este villa de. Campillos y su partido &c.Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la propiedad de los bie
nes de la capellanía laical fundada en la villa deTeva por 
D. Cristóbal R om ero, especialmente á Doña María de la 
Asunción , D. Miguel, D. Rafael y Dona Claudia Lebrón, 
vecinos de dicha villa, D. Pedro de Alcántara Hinojosa, 
viudo de Doña Magdalena L ebrón, que lo es de la ciudad 
de Málaga en representación de sus m enores hijos y de
mas parientes de D. Francisco de Paula L eb rón , á quie
nes por la Audiencia territorial de Granada se les ha re 
servado el que tuvieran , si este al tiempo de la desamor
tización se hallaba legalmente en posesion.de dichos bie
n e s , para que comparezcan ante este juzgado eu legal 
forma á  deducirlo en el térm ino de 30 dias que les señalo, 
contados desde La inserción del presente en la Gaceta, en 
inteligencia que trascurrido sin verificarlo se entenderá 
que tó re n u n c ia n , parándoles el perjuicio que haya lu
gar, y proveeré lo que corresponda en los autos in s tru i
dos á instancia, de 0 . Cristóbal Binojosa, avencindado en 
Sevilla, poseedor de indicados bienes sobre que se les de
clare su propiedad.

Campillos 45 de Noviembre de 1855. ^  Pedro Gosalvez 
Almohalln.^wPor mandado de dicho señor , Benito Luna y 
Ruiz. 4705

D. Evaristo López, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Castellote y su partido &c.

Por tenor dei presento se c itan , llaman y em plazan 
por térm ino de 30 dias i m pro regables, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta oficial del Gobierno, 
á cuantas persónas se consideren con derecho á la ob
tención do tos bienes y rentas que constituyen el benefi
cio eclesiástico perpétuQ de patronato laicaffundado en 3 
de Setiembre de 4 5'95 por Antón Juncar y M*ría ibañez, 
cónyuges, habitantes quo fueron en la presente villa de 
Castellote, eri la iglesia parroquial de la de Vi llar luengo, 
bajo la invocación de San Antonio y Santa B árbara, para 
que dentro del térm ino prefijado "comparezcan en este 
juzgado á deducir el derecho que crean asistirles en la 
dem anda incoliada por Isabel Escor i huela , viuda de Joa
quín Serrano , y vecina de Villarluengo ; pues que tras
currido aquel térm ino sin  verificarlo les parará el perju icio consiguiente.

Dado en la villa de Castellote á 8 de Noviembre de1855. =*E Va l isto Lupec.—Por eu ihuuuIquIo. , 11 » X n
García. 4707

CORTES CONSTITUYENTES.

PR E SID EN C IA  DEL S il . IN F A N T E ,

Extracto oficial de la sesión celebrada el5\ de Diciembre 
d e  4 S a o ,

SUMARIO
Despacho ord in a rio. S e aprueba e l acta de la sesión anterior.—-Se pro 

sen la por e.l Sr. Degollada uík> exposición del A yuntam iento de Daivelojia so
bre las obra.? de ensanche de aquel puerto, — S e  da cuenta de los nombramien
tos de Presiden te y S ecretario de algunas com isiones.— Pasan  i  la s resp eeti- 
Yas comisiones Yarias exposiciones dirigidas A la s  Cortes.

O rd en  deí. d ia . S e  aprueba el dicta ¿¿tea, de la coavision sobre la s  f»ev?a.s 
n a v a les .— S e suspende la discusión sobre el XQ’Q particular del S r. G ener  
acerca del establecim iento de una casa centra! 4 e  ;raoneda.— S e  aprueban los 
capítulos X f al . XV'— S e da cuenta de- los nombramientos de Presiden te y 
Secretario de algunas comisione?-.— S e leyeron varios d ictám enes d e la  com i
sión de actas-

O rden  del d ía  p a ra  el m iércofes. Los d ictám en es úXUmos y  dem os asu n 
tos p end ien tes,— S e  levan ta  la sesión A la i se is  y m edia.

Abierta á k  una y media, y leída e l acta de la an te
rio r , quedó aprobada.

El Sr. DEGOLLADA: El Ayuntam iento de Barcelona 
me remite una exposición , que presentaré sobre la mesa 
acerca del ensanche de aquel puerto , la cual espera pasa
rá á k  comisión que se ha nom brado para en tender en 
ese asunto.

El Congreso quedo enterado de que la comisión nom - 
bradafpara el proyecto de ley relativo al ensanche y mejora 
del puerto de Barcelona había nombrado por su Presi
dente a lS r. D. Pascual Madoz* y por Secretario á D. Ra
fael Degollada; y que la n.ombr'acía para el proyecto de ley 
de autorización paja la creación y establecimiento de una 
sociedad de crédito pu b lico . industrial y co m ercial, había 

'nom brado por su Presidente á D. Francisco Santa Cruz, y 
por Secretario á D. Laureano Figuerola.

Pasé á la comisión de bases de ley electoral una expo
sición de D. Bernardo Sánchez, sargento retirado; á lado 
aranceles una exposición de D. Domingo Borda % vecino 
de Bilbao; otra de los fabricantes v  maestros del arte ma
yor de la seda de te ciudad de Va léñete , y otra de varios 
febrtoantes de libros en blanco y fayados de te ciudad do 
Zaragoza; y á la comjsicm, m anufacturera una solicitad de 
un considerable núm ero de individuos de toda etevse de 
obreros de las provincias de C ataluña, Madrid, Sevilla, 
Granada , Valencia, Múrete , Vailadolid , Málaga , Córdo
ba , Goruña y Santander, en que piden que Jas Cortes se 
sirvan concederles el dereclio de asociación.

El Sr. FXGUERAS: Hace tiempo que el Gobierno presentó un proyecto de lev para el objeto que se expresa 
en la exposición de que se acaba de dar cuenta : se nom 
bró una comisión para que. diera su d ic tam en ; y como á 
pesar del tiempo trascurrido no -sabemos en qué estado 
tiene sus Imbajos, suplicaría á los señores de la eomisión 
se sirv iera^ decirnos si ha» adelantado mncho en ellos

Se mandó pasar á la comisión de peticiones la Esta de 
las presentadas irltimamente en secretaría comprensiva 
desde el núm . 917 al 935.

El Sr. 3ANTANA : Señores, después de las explica-* 
piones poco espheíias dadas por el Sr. Ministro de Fomen
to en  la última sesión sobre te libre circulación y expor 
tación de cereales, tuve el honor de presentar una propo
sición incidental, que em anaba de la cuestión misma , pa
ra que se declarase que conform e á la legislación vigente 
es Ubre el comercio in terior de cereales y su exportación. 
La mesa calificó esta proposición de proposición de ley , y  
yo deseo qye te Asamblea declare si es la comisión ó si 
es el Congreso á quien corresponde hacer esa declara
ción cuando ocurra duda.
. El Sr. Marques de la xrmQA DE ARMXJO El recuer

do que hace el Sr. Santaoa de lo que pasé en la última 
sesión no es ni mas ni ménos que una mculpacion á la 
mesa. El redam ento  que las Córtes tienen aprobado da 
esas facultades á t e  mesa , y yo dejo á la consideración del 
Congreso si la p r o d ic ió n  á que se ha referido el Sr. San- 
tana sobre la Ubre exportación de cereales es una pro- 
sicion de lev ó una proposición incidental. El reglamento 
marca la tramitación para las proposiciones de lev ; y si 
te mesa hubiera daRo lectura á la proposición del Si*. San- 
tana con mas razón que en la que ahora se funda S. S., 
las Córtes le hubieran dado un  voto de censura porque 
no tenia el suficiente criterio para distinguir las propo
siciones de ley de las proposiciones incidentales. Des
pués de:estes explicaciones él Jüangreso juzgará si es ne- 
»e cesan a la declaración que el Sr. Santana pide, v respes 
tará^su fallo.11 Sr, A %\ reclám enlo autoriza á loe Dipu-
4ada* para hacar Q m n te  m

una ínterpetecíon no se dan explicaciones claras y ter
minantes. En este caso nos encontramos hoy. Las explicaciones dadas por el Sr. Ministro de Fomento no fueron 
tan satisfactorias comer se deseaba, v en su consecuencia 
presenté la proposición in c id en ta l La mesa la calificó 
de proposición de le v , y yo créo que eso no está en sus 
facultades; lié aquí por qué pido ahora que se tome u n a  
resolución para cuando puedan ocurrir dudas de esta clase.

El Sr. Secretario Marques de la v &q a  djes A |U lz ijo : 
El Sr. Santana pudo presentar una proposición pidiendo 
que las Cortes declarasen que no habían quedado satisfe
chas con las explicaciones dadas por ef Sr. Ministro, y se 
1a hubiera dado cu rso ; pero S. S. no hizo eso, sino que 
presentó una proposición verdadera de lev, y como tal la calificó te mesa.

El Sr. SANTANA : El reglamento concede á los Dipu
tados la facultad de presentar proposiciones incidentales. ¿Qué es proposición incidental ? ^Noes te que nace de un 
asunto que ha estado puesto á discusión? ¿Y  qué com
prende mi proposición? Que se declare que conform e áía  legislación vigente.....

El Sr. P & E S ID £N T E : No puedo perm itir á V. S. que 
continúe.

El Sr. SANTANA : V. S. no [Hiede privarm e de mi de
recho. Yo pido que la Asamblea declare si es la mesa á 
duien corresponde decidir si es ó no proposición inci
dental.

El Sr. PRESIDENTE : no puedo perm itir , rep ito , que 
continúe Y.S.

ORDEN DEL DIA.
Dictamen de la comisión sobre las fuerzas amales.

El Sr. SANCHEZ ££&  ARCO: Lo que voy á exponer, 
mas. bien que'im pugnación es una série de observaciones, 
q^ue si son aceptables deben tenerse en cuenta á su tiem
po para que 1a m arina produzca al pais la inm ensidad 
de bienes que está llamada á producir. El proyecto que 
se discute es pob re , es m ezquin o , pues se limita pura y 
simplemente á cubrir el servicio ordinario, el mas indis
pensable, sin n ingún pensamiento de ulterior grandeza. 
Es necesario que el pabellón español tremole en otros paí
ses , y particularm ente en aquellos donde se babla nues
tra propia lengua, y cuyos habitantes tienen nuestra san 
gre , nuestros usos y nuestras costumbres. ¿Qué es hoy 
un español ei* Méjico? ¿Es lo mismo que un  inglés, que 
un francés ó que uno de los Estados-Unidos? No, señores; 
á un español se le deja como se quiere sin obtener repa
ración ninguna , al paso que se dá y m uy cumplida por 
el m enor agravio que se le infiere á un norte-am ericano, 
á un francés ó á un inglés. Es preciso pues que se cam
bie el principio que se tiene de nuestro poder. Nosotros 
debemos tener escuadrillas que recorran los diferentes 
puntos del globp donde tenemos posesiones y donde hav 
comercios españoles.

Nuestra m arina de guerra debe ser la que proteja el 
comercio en todas partes ; y  ¿cómo se ha de conseguir 
eso con un bergantín de doce cañones y tres vapores pe
queños que se destinan á Filipinas? Allí debe haber mas 
buques pequeños porque á los indios se les destruye per
siguiéndoles constantemente por agua y tierra. Nada se 
consigue con grandes batallas campales, ó navales: las de 
Balanguingui y Joló no lian sido nada en com paracion.de 
la sangre y el dinero que han costado. Los que hemos 
navegado por aquellos m ares sin tener el consuelo de ver 
velas españolas, comprendemos la necesidad de que cons
tantem ente baya allí buques españoles para protejer el 
comercio.

He combatido, señores, el proyecto, no por lo que d ic e , sino por lo que deja de decir.
El Sr. SANTA CRUZ» Ministro de Marina: Doy las 

mas expresivas gracias al Sr. Sánchez del Arco por su 
deseo de aum entar la m arina. Es verdad que es una cosa 
mezquina; ¿pero es posible hacer m as? Yo creo que no. 
El navio que tenemos m archará al m ar Pacífico donde 
hace muchos años que no se ha visto una bandera espa^ 
ñola. Deseo que haya fondos suficientes para tener mas fuerzas navales.

El Sr. ORBNSJC: Tengo que repetir hoy lo mismo 
que dije el año pasado, lo mismo que dije en los años a n 
teriores , y  lo mismo que diré m ientras sea Diputado , ín 
terin no salgamos de la situación en que nos encontram os.

Nada hay mas popular que h\ idea de que tengamos 
m ucha m arina ; y asi es que á últimos del siglo pasado, se 
creía que llegando á tener cien navios se llegaba á ser upa 
gran  nación , sin tener en  cuenta que no teníamos ca
minos, canales ni comercio. Para tener upa gran m alina 
m ercante es necesario tener antes esas otras cesas.

Si nos regalase hoy la Inglaterra los doscientos navios 
que tiene , nó sabríamos qué hacer hoy con ellos; lo m is
mo que le sucedería al Em perador de  Marruecos si se

Vamos ahora al dinero que gastamos en sostener La 
m arina de guerra. Iíace varios años que nuestro presu
puesto ele Marina asciende á 120 millones: lo mismo que 
costaba en ios Estados Unidos cuando eran  4 2 millones de 
habitantes, ly sostenían. 42 navios de linea y una pequeña escuadrilla en 1a costa de Guinea para evitar que los in gleses registrasen sus b u q u es , por cuya hum illación he
mos pasado nosotros.

En Inglaterra, gastando 600 millones, sostienen 200 
navios. En Francia con 400 millones sostienen una es
cuadra de 100 navios,; y  nosotros con 400 millones soste
nemos un  navio. Siendo nosotros la octava ó novena na
ción marítima creo que con 40 millones que se gastaban 
en tiempo de Fernando Vil eran^bastantes.

El personal paro nuestra m arfua es tam bién crecidísi
mo comparado con el de otros países , sLeudo un mal 
y de grande consideración tes matriculas. Nuestra m arina 
m ercante aum entará con el desestanco del tabaco y  de 
la sal.

En las Córtes del año de 20 se dio una ley m uy be
neficiosa para las costas, y nosotros después de 20 años de 
gobierno representativo no hemos hecho nada que favo
rezca la m arinería. Suplico al Sr. M inistro de Marina, que 
si no está por el sistema de abolir las m atrículas resta
blezca esa ley del año 20.

No noto que se haga mas servicio por nuestra m arina 
fuera de nuestras posesiones que esa escuadrilla', com
puesta de un. b e rg a n tín , una fragata y  una goleta con 
27 cañones , y a la verdad que es bien poco para tanto 
como se gasta*

Yó creo que lo mas conveniente seria que este pre
supuesto volviera á la comisión para que. lo reformase.

El Sr. SAN M IG U E L : El Sr. Orense no ha com
batido el dictamen de te comisión. La cuestión es si el 
pedido del G obiérne, que te comisión ouneede. corres
ponde ó no á las necesidades marítimas de te nación. 
Si S. S. hubiera demostrado que las fuerzas que se pide» 
son superiores á las necesidades que tenem os, entonces 
entraríamos en la discusión. S. S. ha dicho cosas m uy bue
nas, pero que no son del momento : te cuestión, como he 
dicho , está reducida á si tes fuerzas que se piden son ó 
no excesivas.

El Sr. Á C H 4 : Estoy conforme con el Sr. Orense en 
que sin cam inos, canales ni comercio no puede p ros
perar la nación aunque se aum ente 1a m arina de guerra. Para que esta y la merca píe se desarrollen es necesario 
aum entar ios medios de comunicación en lo interior; pero 
S. S. recordará que en tiempo de Cromwell, ñor el des
arrollo que dió á su marina, aumentó la población en 
pocos anos en cinco millones de habitantes, y tuvo un 
gran desarrollo la riqueza industrial y comercial en In glaterra,

Lo mismo sucedió en Francia: En tiempo de Colbert 
uojm bia esasvias de comunicación que deseamos para Es
paña , y la protección que aquel sabio dió á la m arina des
arrolló la riqueza francesa al punto que S. S. conoce.

Ha comparado S. S. nuestro presupuesto con el de 
los RsLadoaTUnidüS, y yo le d iré  que si. bien el personal 
cuesta bastante mas que en España, el material cues-a 
la mitad ménos ,y  asi es que con el mismo presupuesto en 
los Esta dos-Un idos pueden sostener cuádruplo núm ero de 
navios que nosotros.

El Sk. Qeense no puede desconocer los grandes intere* ses que tenemos en toda la costa del mar Pacifico y que tiene» que ponerse bajo te protección del extranjero. La estación establecida en el Ria de te Fteta es el mejor com-* probante de tes ventajas quq reportefá te que esUiblez- ca en el mar Pacifico: desde qué aquella se estableció Rá aumentado considerablemente nuestro comercio, y  sonw& 
éasi exclusivos cu aquel pall G w  que estes e$plica- qkmos quedar^ satisfecho Sr S . , y ruego al Congreso sirva aprobar el dictámen.

El Sr. r u i z  RUNA: lie  tomado te palabra única m en
te para manifiestes te oiihaReza que me ha causado q u e ep  
el presupuesto que hoy sq discute no se indica nada de 
de los proyectos ulteriores det Gobierno respecto ó te con
servación ele nuestras £ste®te3 y  á la im portancia qqe de
bemos dar á nuestro pabellón en diferentes puntos del 
globo, y mas en las costas de Africa. A pesar de los esfuer
zos hechos por* mi amigo el señor Buoote , se sabe que los 
moros apénas dejan cruzar nuestros buques, y se hallan 
al pie do las murallas de nuestras plazas* Se fia mandado 
allí un vapor y un poco de fuerza; ¿pero qué hace el Go
bierno de esa "ejército num eres isimo que 4 i en e?  Los fac
ciosos Gatelufia hubieran sido batidos h ^ cq l je tupo sino 
se hubieran escatimado tes arm as hace tiempo á los Na
cionales.

Si» rebajar en nada e | m érito de tes Qeneyates, te 
facción de Aragón hubiera moerío al mismo tiempo que 
nació si los Nacionales hubieran estado armados, En el 
estado de paz que disfrutemos , ¿por qué nuestro ejército 
w% va al Áh tea y se baoe respetar nuestro pabellón oott¥> 
en  tiempo úq Garlos V? ¿Qué hace n^astra n ^ r \ m  n>eH-

m  te*

Parecía regular qnerel Sr. Ministro de Marina nos h u 
biera dicho algo de nuestras posesiones de Ultramar y del 
ensanche y prosperidad de nuestro comercio, para que 
las C órtes, decididas como están á hacer sacrificios por 
te m arina , sepan que nuestras relaciones marítimas se van extendiendo.

No creo que sea exacto del todo lo que ha dicho el se
ñor Acha de que el progreso de Inglaterra ha sido debido 

í á t e  prosperidad y aum ento do la marina dé guerra: no 
; diré que sin m arina de guerra pueda habe/> m arina m er- 
? can te , pero sí diré que sin la m ercante no puede haber 
; buena m arina de guerra. Ese aum ento fue debido á la 

energía do  ese hom bre tan grande en las arm as como en 
: tes letr-as; de ese hom bre qué con una m arina m ezquina 

se hizo respetar hasta de Felipe IV, que era el coloso de aquella edad.
Tamfeien quisiera que el Sr. Ministro de Marina hu 

biera quitado esa cifra de navios u n o : hace muchos años 
que damos bastantes millones para la m arina v no tenemos mas que un navio.

Mi objeto al pedir la palabra , como tes Córtes han vis
to, no ha sido otro que excitar al Gobierno á que nues
tra  marina se ocupe de protejer nuestros intereses, tanto 
en tes costes de Africa como en otros puntos del globo.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Marina : Él señor 
Ruiz Pons; mas bien que im pugnar el dictám en, ha im
pugnado lo que ha dicho el Sr."Orense.

En las costas de Africa tenemos las fuerzas navales que hemos podido mandar.
Ha dicho S. S. que no tenemos mas qne un solo navio. 

Yo quisiera que hubiese 50 : pero ¿ con qué los costeamos? 
¿Con qué los sostenem os? No es exacto como h a  dicho el 
Sr. Orense, que 1a Inglaterra tenga 200 navios y 4 00 la 
Francia y  los Estados-Unidos : no se hallan en un estado 
tan floreciente respecto de m arina como S. S. ha indicado.

El Ministro tendría* una satisfacíon en poner una esta- 
eion en cada pun to ; pero eso no es posible, porque no hay fuerzas para ello.

El Sr. ACHA*. Creen el Sr. Orense y el Sr. Ruiz Pons 
que el dinero que se pide es para sostener las fuerzas n a
vales. No es eso: SS. SS. saben el estado de decadencia y 
abandono en que han estado nuestros arsenales por m u 
chos años, y es preciso irlos reponiendo poco á poco: la 
cifra que se pide pues . no es solo para los b u q u es , es para 
ir alim entando los arsenales.

El Sr. a r i a s  URIA : Cree el Sr. Marques de Albaida 
que si con los 90 millones que gastemos eu la m arina no 
vamos á hacer mas de lo que hacemos , no debemos .gas
tarlos. S. S. sabe que todo lo que se refiere á la marina es 
costoso: nosotros tenemos hoy una porción de buques me
nores, porque no podemos tenerlos de otra clase ; pero con 
esos está haciendo la. m arina un servicio Importantísimo, 
sobre todo en el Rio de la Plata, donde ahora se respete el 
pabellón español, y los súbditos españoles encuentran una 
protección que áníes no teriian. La Isla de Cuba , Puerto- 
Rico y Filipinas necesiten fuerzas navales, que en el mo
mento que se desarrolle mas el comercio , tendrán que 
duplicarse si no querem os exponernos á las contingencias de la falta de protección.

El servicio de nuestas costes para evitar el contraban
do , es también im portantísim o, y aquí debo ad v e rtirá  
S. S. que el resguardo m arítim o está comprendido en el 
presupuesto de Marina. Por ú ltim o , debemos tener un n ú 
mero de buques disponible para las demas atenciones que 
puedan ocurrir , y el Sr. Marqués de A lbaida, si lo m edi
ta un poco , no dejará de conocer que nada sobrará dé los 90 millones de este presupuesto.

El Sr. O R E N S E : Cierto que en esta lista de fuerzas 
navales es táa  los buques del resguardo; pero tam bién en 
el presupuesto de Hacienda se fijan 42 millones para el 
resguardo m arítim o. Los gastos de la m arina en las A nti
llas figuran en el presupuesto de aquellas co lon ias, que 
cuestan 30 m illones; de suerte que si lo sumamos todo re 
sultan 4 32 millones para la m arina, cantidad que me parece desproporcionada.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E $ A : Como Secretario 
4» la comisión de presupuestos, debo m anifestar que lodo 
lo relativo al personal y m aterial del resguardo marítim o 
está comprendido ¿en-el presupuesto de Marina.

El Sr. ORENSE: ¿Eii qué se gastan cntónce> los 4 2 millones?
El §r. GONZALEZ DE LA V E G A : La comisión ha ampliado el servicio de seis meses que se fijaba para un 

navio, á 42 m eses, y con esta modificación se va á votar el dictam en.
Hecha la pregunta, quedó aprobado el artículo único.

casas de moneda.
Continuando su interrum pido discurso en apoyo de su voto particular, dijo.
El Sr. GEN&R: Dijo el otro dia el Sr. Montesino, que

cía o tra^y r qiie '\a  Vaj?ri1íílat i c ? ^ í Á u u c í í s U 1? eVffá 
corte. Esto es inexacto : en Inglaterra hay dos casas de 
moneda , una en Londres y otra en Birininghan : 1a de 
Londres acuña oro y plata para todo el R eino-U nido; lá 
de Birm inghan cobre para el R eino-U nido, y ero y plata 
para las colonias. En Francia antes de la revohicion ha
bía 30 casas de moneda : después se rodujeron á 47 y 
luego á 7 por te reforma que se hizo en 4 83 -. En 4839 
se trató dé te centralización de 1a acuñación de 1a m one
da en 1a co rte , y en 1843 se votó ; pero en año 48, 
conociendo el Gobierno que los gastos de conducción eran 
grandes, se presentó á las Córtes constituyentes pidien
do el restablecim iento de cinco casas m as: y ahora hay 
casas de de moneda en R úan , S trasburgo, Marsella, 
Burdeos y Lila.

También el Sr. Montesino echó cuentas galanas sobre 
el coste de la conducción de pastes. Yo puedo asegurar 
que desde Cartagena , el mismo Gobierno nos dice que 
costaría 4 vó por 400; y  en tre  ida y retorno 3 por 400 
desde te baja Andalucía, porque ha,y que tener en cu en
ta que te escolta indispensable para conducir esas pas
tas , le sale m uy cara á los particulares, m ientras que 
el Gobierno y  el Banco la tienen de balde. Por consi
guiente, no sé puede tomar por pautad la conducta de 
caudales por el Gobierno ó por el Banco, Así es que de 
Sierra Almagrera, á pesar de lo que dice S. S., padre trae 
pastas mas que el Banco,, y este las trae por cuenta del 
Gobierno*

Es verdad que cuando haya ferro-carriles el porte se
rá mas barato que hoy; pero todavía no convendrá que 
se centralice la tabrieacioo en Madrid, especialmente de 
la moneda de cobre, sobre todo si se  atiende á que no se 
puede efectuar en un mismo establecimiento la acuña
ción de diversos metales.

Dice el Sr. Montesino que no se trata de suprim ir en 
este momento las casas de moneda de tes provincias. ¡Pues 
no faltaba mas sino que se suprim ieran  ántes de hacerse 
la fábrica de Madrid! Por eso pretendo yo que no se dé 
autorización al Gobierno para m andar te supresión, sino 
que cuando esté hecha lo casa que aquí se necesita, ven
ga A buscar esa a ata r iza clon si te creé oportuna.

Dice tam bién el Sr. Montesino que centralizada la acu
ñación, el Gobierno puede com unicar ai Jefe de la casa 
d¡rectam eule aquellas medidas secretes que ¿l veces tie^ 
nen que tomar los Gobiernos, S. S. no ha m editado bien 
lo que d jo , pues de otra modo tiene demasiado talento 
para no conocer el peligre que eso envuelve. ¿Hemos 
de volver á los tiempos en que á los Jefes de las casas de 
moneda se les juram entaba, y sobre todo á los ensayado
res, con el objeto secreto de que pusieran  la ley de 4 0 
dineros, siendo tesi que por ordenanza estaba fijada la 
de 44?

Por último, señores, esta Asam blea, en que todos los 
días, se levantan voces elocuentes pidiendo econom ías, no pueden consentir que se haga el gasto inútil que propone 
eFSr. Ministro de Hacienda , aum entando el presupuesto 
con ocho m illones, sabe Dios á cuánto ascenderá, 
porque siem pre en. t e s u r a s  hay yerros de cálculo y  m u 
cho mas en las obras del Gobierno.

Ruego pues á las' Córtes que tom e» en consideración 
el voto particular , el cual no es un voto dé oposiqion al 
Gobierno, sino el resultado de ral convicción profunda.

El Sr. iv iO N T R SlltO ; Lo mas im portante en la acu* 
ñagion de la moneda e§ que esta salga perfecta y  que ha-s 
y a  un tipo único ; de suerte que si para esfq hub iera no-? eesidad de volar garstos , yo los votarja,,

He presentado los estados oficiales en que. figuraq las 
eantidades^que han venido á Madrid y  que se han a e u -  
nado, y  de  éHos aparece que los gastos efe trasporte eran 
tan pequeños que no  pagaban de 4/7 por 400 q»  el oro, 
f /5 en te plata y 4 /á en $1 cobre.Dice S. B que nq se puede aeqflgr la m oneda de co
bre dónde se acuña el oro y ja plata, y nos ha presentado 
una idea dé la  volatilización d ées |o s  fres métales y de úna 
combinación de vapores, de lá cual resulta qye la pteta y 

.e l oro bajan de ley. Si éso pudiera probarlo S. S., habría 
resuelto él problema de la formación de los aereolitos, de 
esos metéoros cuyo modo de ser se ignora todavía. Lo que 
podrá suceder es que acuñándose en una misma habita
ción y con unas m ism as m áquinas diversos m ídales, se 
mezclen algunas partículas de cobre cap tes del oro y te 
plata • pero aquí se trata de que esten en habitaciones di
ferentes y de que 1a acuñación se haga con máquinas dis
tin ta s, dé manera que no es de tem er esa mezcla, porque 
yo supongo que S. S. no nos querrá hacer creer que hay 
corrientes eléctricas que 'trasportan  los metales al través 
de tes paredes.

Por lo <jem?s, cuando yo he hablado de te facilidad de 
comunicaciones en tre  el Gobierno y el Jete de la casa de 
moneda, no he querido d a rá  entender que $e tratase de 
hacerle alterar secretam ente su ley.

El i r .  B R U IL , Ministro de H&cienda : 8i no, hubiera 
oído tes palabras con que fea concluido el Br. Gener, b a -  
ferte creído que  discurso era tm d te fu reo  ftebpesloten, 
p v rq m  % *& m  P t m m b á t e  tü  m *  * m  sm

t de las qtíe propóne ef proyecto. El Sr, Géner e m  que es
i un despilfarro aquello mismo que el Gobierno considera. 
T como uua economía; economía es estabtecer una sote 
¡ de moneda ; porque para conservar todas tes que hav y 
I ponerlas corrí en tés con arreglo á los ade ten tos del día sé- 
? ría necesario gastar cantidades de consideración. El Go- 
[ bierno, con tes m áquinas que se han tra iite á  Machad, s* 
i propone acuñar toda la moneda, y con lo que produzca te 
¡venta de las demas fábricas se costearán los gastón que | ocasiona el establecimiento de Madrid.

En cuanto al coste cíe la conducción de metates, pueda 
asegurar á S. S. que no pasará de 56,00-3 rs.

Él Sr. G E N E R : He dicho v repito qu e  eo los datos ofi- 
! cíales relativos á los gastos de conducción , no se incluya 

loque cuesta la escolta , y por consiguiente , se desatienda el gasto que para los particulares es mayor.
Respecto de la volatilización de tos metales que ntega 

el Sr. M ontesino, yo le d iré , que no soto este probada 
por la ex perienc ia , sino que hasta cierto pu n te  lo está 
por 1a ciencia m ism a, y adem as, tanto una cóma otra, adv 
miten la afinidad recíproca.

Dice el Sr. Ministro de Hacienda que mi voto parlkHí^ 
lar es de oposición porque no he encontrado nada bueno 
en su proyecto. Precisam ente he empezado por aprobar? 
que se establezca una casa en Madrid : lo que desapruebo 
es |q u e  se suprim an tes que se hallan establecidas en  tos 
demas puntos de producción.Se suspendió esta discusión.

El Sr. "iis a d o z  ( D.- P ascu a l;: Pido te palabra para 
contestar á una pregunta que se ha hecho hoy por el señor Figueras.

El Sr. Vicepresidente PO R T ILL A  : La tiene V. S.
El Sr. MADOZ (D. Pascual): Ĉ »n ‘motivo de haberse 

presentado una petición de varios operarios, ha manifes^ 
lado el Sr. Figueras deseos de saber el estado de tes tra
bajos de 1a comisión que se ocupa del proyecto de tey 
presentado por el Gobierno sobre organización m anufac
turera , y se ha manifestado S. S. quejoso de que estos tra 
ba jos se retrasasen. Yo debo dar una explicación á te Asam
blea y al p a is , porque efectivamente se retarda fea pre
sentación del dictám en mas tiempo del que yo quisiera.

Se trata de una cuestión gravísim a , y nosotros q u e remos oir á todas tes personas interesadas. Hemos oído 
á los obreros , oiremos á los fab rican tes, y después á p e r
sonas ilustradas é imparciales para dar un dictám en 
concienzudo y acertado. Por lo m ism o, esa esp.:ci (3 de r e 
convención amistosa del Sr. Figueras , hoy no está en su 
lu g a r ; tenga S. S. menos impaciencia porque conoce me
jor que nadie que es necesario estudiar muchísimo la cues
tión para resolvería con acierto, y hacerlo después obedecer con energía.

El Sr. F IG U E R A S : Se conoce que et Sr. Madoz no es
taba presente cuando hice mi pregunta. Yo no he hecho 
cargos á 1a [comisión ; deseaba solo que nos m anifestara 
el estado en que se encuen trran  sus trabajoss, y lo desea
ba por causas que nadie mejor que el Sr. Madoz puede 
conocer. Yo deseo que 1a comisión da su dictamen con de
tenim iento , y después de haber meditado y estudiado el 
a su n to ,;  ojala que todas tes comisiones del Congreso hicie
ran lo mismo , porque hay algunas que tienen á s¡u cu i
dado asuntos muy graves!

Continúa la discusión sobre el presupuesto de te Qcy- bernacion.
Se leyó el capitula XI que decia:
Guardia, civil. M aterial, gastos de acaarddapiteQlóg, 

para año y medio 4.500,000 rs.
El Sr. FIGU ERAS: Me complazco, en tener esta o cas ion de tribu tar á la Guardia civil tos elogios que se m erece  

híceto ya cuando en tiempo del Sr. Brava Morillo tuve que 
hacer graves cargos á otra fuerza publica que, eonducie%  do presos, á pretexto de que querían escaparse, lo¡s fusi
laba bárbaram ente. La Guardia civil es una de las institu
ciones que plantearon los moderados, que ha sobrevido 4 
su derrota, y (pie sobrevivirá mucho tiem po.

La Guardia civil, no solo contribuye á lim piar las car
reteras y aun las poblaciones de hom bres de mal vi
v ir, sino que ha auxiliado constantemente, á los viajeros 
cuando se han hallado en apuros, tan frecuentes en nues
tra España por el pésimo estado de los caminos. Fot con
siguiente , mal pueda oponerme á que se vote k  cantidad 
que se. pide para gastos de acuartetem iento de esta fiuqv* 
za; pero m e choca que el m aterial de la Guardia c iv il cor
ra á cargo del Ministerio de la Gobernación cuando tedo 
lo relativo al personal está á cargo del M inisterio de te 
Guerra. ¿Qué es esto? ¿Á qué departam ento p e rte n ece k  
Guardia civil? Su mismo nom bro lo htefiea; deberte de
pender en todo del Ministerio de la Gobernación. Hoy n<? 
sucede asi por desgracia, sino que depende dei Ministerio de 1a Guerra.

Pero ya que sucede asi, ¿ por qué la anomalía de ^00 
el personal figure en un presupuesto y el matari#d en otro? Espero que el señor Ministro do la Gobernación pos 
qiio yo no alcanzo. —  ~  u - esta dLvisifiu

El Sr. H U ELBES, Ministro de la Gobernación; Es ep 
efectq á prim era Vista chocante quq cuando todos los 
gastos de la Guardia civil están cargadioS; á G u erra , figure 
aqui u a  millón de reales para e¿ acuartetemiento de te 
Guardia civil; pero el Sr. Figueras recordará que cu an 
do se estableció la Guardia civil hubo necesidad d e  darte 
cuarteles, ó alojam ientos, los Ayiuiíamierfios ten ían  que 
ceder edificios propios de la municipalidad, y venían des- 
pues pidiendo el pago de los alquileres, lo cual producía 
confusiones y disgustos, y entóneos se acorde) fijar una 
cantidad para acuartelam ientos de la G uardia eivR, y se 
agregó al M inisterio de 1a Gobernación , porque á  ese Mte 
nísterio venían tes reclamaciones de los* Ayuntanpenlos.

Por lo demas yo uo en tro  á disputar si la organiza— 
zacion de 1a G uardia civil dob® ser del Minteterior de la 
G u e n a  4  del de te G obernación , en  mi concepta debe 
ser del p r im era , y las Gorfes.asi lo han sancionado, 
puesto que  al aprobar el presupuesto de este ram a jtefi 
acordada una cantidad para pago de te G ya^lia eivífe. 
Aprobado ya el p resupuestó  de la G u erra  no’ q u e fe  u>a# 
recurso que aprobar este gasto para acuafteteraieates d# 
una fuerza que está prestando tan im portantes servicios, 
y á la que no puede dejarse sin abrigo. Si para o tra  
acuerdan  tes Cortes que esta cantidad pare á GufeTa 
yo no tengo inconveniente. ^ ^El Sr. i n f a n t e : Principio por dar gFaciasal Sr. güeras por la justa idea que tiene de te Guardia ci vi ly 
pero S. S. ha hecho algunas observaciones que be creído 
de mi deber contestar» porque acaso el Sr. F igu era^n o  
ha tenido préseftles las eon^hleraciones que voy á espo
n er á las Córtes.Ha pedido S. S. que la Guardia civil dependa en totalidad del Ministerio de te Gobernación, v en esta pa?-** te S. S, conocerá los inconvenientes que tendea el que un Cuerpo, constituido militarmente, dependiese de u«^ 
autoridad puramente civil, hasta qué pupto se retejarte entónees la disciplina y la dificultad w #  WO losGtícte^ 
tos servirían en ese cuerpo, porque preterirte», servir é» ei ejército que en la Guardia civjl; en u q | palabra , la Guardia civil so destruirte, ó por tomónos mereeeria mueho á tos ojos do todos los espaúnles, que fijos en ella * tienen entei a y complete seéúftdqd da ^  hacienda , y  algunas veces de sus comodidades-

Un ejemplo topemos m  España respecte 4 tos ca ra
bineros de costas y  fronteras pasó osfe Querpq dei MI? 
nistorio de  la Guerra al de llaolepda:. ¿Y cu%\ fue ei r|*! 
suúado? Que se p re s e n ta d  u p  Qdetele%upq#
q u e  HAfetao servido en el y otros qqe prqcediap
de simples paisanos , desapareciendó su  p restig ia , y oep 
él la sidrerdinacton y direipU ik > pon to e¡ue á poco Uem? pa fue necesario da rio una organización puram ente pfi— 
litar. Si los deseos del Sr. F igueras re rea liza ren » resuj-^ tarja que la nación entera cía matea porque so volviese á 
dar á la Guardia civil k  faraw  m ilitar, que hoy dja tie 
ne ; pqrque si pasase á s a r  puram ente c iv il , ningún gene- rel querría tom ar el mando de ella , y los hábitos mitU^-r 
res que hoy tienen tos civiles de%*parec«^ten desdo
ino-mqnte eu que »ó ^stuvirean á tes órdenes » »  tefe 
militar*

Ha llamado la atención del Sr. F igueras que la parte ée  
aeúartelámrento d e  la Guardia civil no esté eu e f  Minis
terio de la Guerra y s ie n  el de la G obernación; pero 
para esto hay qu© tener présente «na consideración qne 
e s  de im portancia. Ya la ha indicado et Sr. Ministro, y s in  
em bargo, debo ye  decir algunas palabras sobre ella. E n 
el dia tiene la Guardia qivil 4,^09 atoja'mrenlps, es decir» 
q u e  ocupa 4,200 casas, m ayores ó menores. Y estas casas, 
¿quién tien e  q u e  teefbtai tes? Los Ayuñfeamiéntos¿ y  ía  
Diroecio» d e  la Guardia civiL para  editar t o ^  eam plica- c ion , procura que no baya irías que  convenios m utuos 
en tre  ei indiv idua que da ia casa y la G uardia civil que 
la ocupa; pero cuando ésto no sucede, ¿á quién tien e  que 
acudir la Dirección? Al Alcalde del pueblo mas inaiediq- 
to del puesto que haya necesidad de tener en esta casa. 
Y, cosa s ingó te r; no hay hasta abora u n  salo ejempter, 
en el añ a  y  inedia que la mando, y creo q ue  ántes tam 
poco, en que no se hayan prestado al momento y  con 
toda buena voluntad las Autoridades locales á facilitar ese 
alojamiento, Pero si ocurriese alguna dificultad» el Minis
terio dé la G uerra nada podría hacer, porqu e no depen
den de ét tos Ayuntam ipntos, y tendría que acudir al de 
te Gobernación. Aqui tiene explicado el Sr. Figueras el 
por qué se pide en esto presupuesto una cantidad para el 
material du te Guardia civil.

El Sr, F1 RUBRAS : Solo al cariño que tiene ei Sr. Intente á ía institución que tan dignaraenlé dirtje, 1$ !?* cho tomar te palabra para contestef á uña obse^ácton que yo hice aéeroa de la Guardia civil. Yo W sé que np 
tré telóos abora' de la organizaeion qqecreo déBe j  pwem darse á fea Guardia eivttt y en este pim é.te i i^  ) i  'djséri- eia dé qué feas observaciones dé S. S. no uie q a ^ ñ  |pj|-* 
teo b o n l eonv^uiildo, paW m e  déhé 
A \m M  fuerza del Mifíteterto m  te § sw * *  * -



Las causas que influyeron para que el cuerpo de Cara
bineros no diera el resultado que se propusieron en su 
dependencia de Hacienda, no fueron solas las que ha in 
dicado S. S., sino otras. Yolviendo á la Guardia c iv il , y 
prescindiendo ahora de su organización, creo yo que el 
pago de los alquileres de los edificios que ocupa debería 
hacerse por G u erra , aunque las reclamaciones viniesen á Gobernación.

Sin mas discusión se aprobó el capítulo.
Se levó el 12, por el que se piden para el personal de 

beneficencia 95,250 rs. para el año y m ed io , y  dijo
El Sr. LOPEZ IN F A N T E S : Ai tratarse de la benefi

cencia yo no puedo ménos de llam ar la atención de la 
Asamblea sobre algunos particulares , porque con ese es
píritu  de centralización que en  todo d om ina, se priva, á 
las Diputaciones provinciales, en punto á beneficencia de 
facultades que solo á ellas debieran competir. Yo sé decir 
de mi provincia, que tiene tres ó cuatro establecim ientos 
provinciales; y debiendo estar á cargo de las Diputaciones, 
resulta que el Gobierno nom bra los empleados, y cada 
Uno de esos establecimientos tiene una oficina formal, 
cuando si estuviera á cargo, de las Diputaciones podrian 
©4as te er mía sección de beneficencia que cuidara de 
esos establecim ientos, que son provinciales solo en el 
nom bre , puesto que el Gobierno se abroga la facultad de 
nom brar á los em pleados, y luego las provincias tienen que abonar esos sueldos.

No sucede esto solo en el ramo de beneficencia , por
que en oíros que no pertenecen á Gobernación y sí á Fo- 
m n to , sucede lo mismo y se causan los misinos perjuicios 
á los pueb’os. Por ejemplo , los institutos de segunda en 
señanza ¿q u ién  los paga? ¿El Gobierno? N o, la provin
cia » y yo podría citar instituto donde sin em bargo de no 
haber mas que un solo d iscípu lo , se han abonado á un 
catedrático dos sueldos que tenían que sa lir de la provincia.

Presidios es otro ram o que esiá en el mism o caso; 
Los presidiarios hacen Jcontratí»s de barrido, de riego etc., 
cobran por eso algunas cantidades, y  pregunto  yo, ¿dón
de están esas cantidades? ¿Dónde ingresan  esos fondos?

Respecto de los montes sucede otro tan to , pues au n 
que el̂  Estado no tenga en una provincia m ontes suyos, 
el Gobierno envía alli comisarios y celadores, y luego dice: 
«Diputación, paga;» de hay resulta que las D iputaciones 
tienen que esquilm ar á los pueblos para a tender á tantas obligaciones.

Yo, señores, comprendo bien que el Gobierno tenga 
intervención en todos estos ramos, pero creo ai mismo 
tiempo que la adm inistración debe dejarse exclusivam en
te á las Diputaciones provinciales.

El Sr. zÑXGO: Leo, señoras, el capítulo que se está 
discutiendo, y no encuentro relación alguna en tre  lo que 
dice y la im pugnación del señor Infantes. S S . , no solo 
no se ha contraido al capítulo 12, sino que ha corrido to
do el presupuesto de Gobernación y todos ios de los demás m inisterios.

Contrayéndome yo al punto á que se refiere el capitulo 42 deberé decir á S. S. que se ha creado u n  fatasma por 
el gusto de com batirle mejor á su sabor; po rqu e, ¿dónde 
encuentra S. S. la centralización en el ramo de benefi
cencia ? ¿Dónde están esos nom bram ientos de Contadores, 
Administradores, &c? Yo no los encuentro. La ley de 1849 
divide los establecimientos de beneficencia en tres clases, 
generales, provinciales y  locales. En los provinciales el 
Gobierno no interviene en su adm inistración , la cual es
tá á cargo de la Junta provincial de beneficencia. Otro 
tan to  sucede respecto de los establecimientos locales que 
están adm inistrados por un a  ju n ta  m unicipal de benefi
cia ; por consiguiente ¿ dónde está la centralización de que 
nos ha hablado S. S? No d iré  mas sobre este particular; 
pero no puedo dejar de hacerm e cargo de una inculpa
ción gravísima que el Sr. López Infantes ha hecho al Go
bierno porque ha puesto en duda la moralidad del Go
bierno con relación á un ram o de la Adm istracion, y  en 
esto vo no concedo derecho á S. S. n i á nadie m iéntras 
no traiga pruebas para hacer cargos tan severos.

Ha dicho S. S . , ¿á dónde van á para r los productos 
de los presidios, que no encuen tro  en n inguna parte? Si 
S. S. antes de aventurar esas especies, hubiera p regunta
d o , entónces habría sabido que los productos de la s  ope 
operaciones de los presidiarios en tran  en el Tesoro. Anies 
iban á la Contaduría de Gobernación , y desde que el se
ñ o r Santa Cruz centralizó todos los fondos en el Minis
terio de H acienda, alli es donde ingresan. Es cuanto  tengo que decir á lo expuesto por S. S.

El Sr. LOPEZ i n f a n t e s : Supone el Sr. Iñigo que no me he ocupado en mi anterior discurso del capítulo 
que se d iscu te ; y hablando este de beneficencia , creo 
que cuanto yo he dicho sobre este particular está en  su lugar.

Ha dicho el Sr. Iñigo que la beneficencia no está 
tan  centralizada como yo supongo, y S. S. sabe que ha 
nom brado_a l^ n o s  J e p q f ó l ¡ , ^ iudp« hSSfigfa°ccíón de 1a situación.
^  Cuando yo pregunté sobre los productos de los presi
d iarios, no era porque dudase de la probidad del señor 
Ministro de la Gobernación. ¿Cómo había de dudar yo de 
una persona á quien conozco desde sus prim eros años 
porque hemos ido juntos á la escuela , y  con cuya am is
tad me he honrado siem pre? He preguntado, porque de
seaba saber á dónde iban esos fondos; S. S. dice que van á H acienda, y estoy convencido.

El Sr. IÑ IG O : Ha dicho el Sr. Infantes que yo he 
nom brado empleados de Juntas provinciales de beneficen- 
c.*a/  y .flue esos nom bram ientos no h an  sido m uy á satisfacción de la situación. No sé qué contestar á esto, ó 
mejor d icho, no debo contestar, porque hay cuestiones 
que no deben traerse á este lugar ; lo que sí diré á S. S., 
e s , que le desafio á que los exam ine uno por uno  y  me 
diga si encuentra alguno. (E ISr. López Infantes: Algunos 
hay polacos.) Si hay algunos polacos se m e habrán pro
puesto , y  se me habrá exigido que los nom bre: si son 
polacos, quizá algún dia pueda decir que la culpa seria mas suya que mia.

Yo le desafio al Sr. Infantes á que exam ine esos nom 
bram ientos y  me diga si hay alguno que haya recaído en 
u n  pariente ó amigo m ió ; me he fiado de ‘los inform es 
que se me han dado, y he creído que esas personas no podían ser hostiles á la situación.

Se procede á la votación y  se aprueba el capítulo.
Se leyó el 13, por el que se pedia para el m aterial de beneficencia 3.494,974 rs. para 18 meses.
El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Mejor que para 

com batir el capítulo que se discute, llevo por objeto ha
cer una excitación al Gobierno de S M. á fin de que la 
tenga presente para el presupuesto sucesivo.

Es sabido que por la ley general de beneficencia estos 
establecimientos se dividen en generales , p rovinciales, y 
municipales. Pues bien, para algunos de los establecímien* tos de beneficencia m unicipal de Madrid se consigna una 
cantidad en el presupuesto de gastos del Estado, y  no de
be ni puede ser ese gasto de cuenta del Tesoro. Ya me 
ocupé de este mismo asunto en la comisión general de 
presupuestos, y alli se convino en que por este año, y á tí
tulo de auxilio se diera esta cantidad á los establecim ientos de beneficencia de Madrid.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la G obernación: A los 
establecimientos de beneficencia de Madrid, para que se 
se les asigne una cantidad no les falta mas que la decla
ración de establecimientos generales, porque en el fondo 
lo son. En la comisión de presupuestos lo hice com prender 
a s i, manifestando que en esos establecimientos, que pa
recen locales ó provinciales, se adm ite á todos los enfer
mos procedentes de todas las provincias, y presenté un 
argum ento que no tiene contestación. En una provincia 
de igual núm ero de habitantes á la de Madrid , no puede 
haber mas que 400 ó 500 enfermos, y en Madrid no bajan 
de 1,500 las estancias. ¿ Por qué esta diferencia ? Porque 
la m ayor parte de los enfermos son forasteros, v  no re sidentes en Madrid, sino transeúntes.

Sin em bargo de todo, yo d iré á S. S. que en el presu
puesto inmediato quedará perfectam ente deslindada esta cuestión.

El Sr. s a n t a n a : Sin las últim as palabras del señor 
Ministro, no, hubiera yo pronunciado una sola. Dice su 
2?1!?17? ^ uei en los eslableci míen tos de beneficencia de Madrid se adm iten enfermos de todas las provincias v 
que por esta razón se les debe dar el auxilio que la co- 
mision propone Yo diré á S. S. que en el hospitol gene- 
ral de Yalladolid se admiterá toda clase de pobres que alli 
Van, y esta sostenido por fondos provinciales.

Existe alli otro establecimiento, la casa de dementes, donde se admite, no-solo á los que van, sino á los que se 
m andan dé la casa de dem entes de Leganés, y sin em bar
go se paga de fondos particulares. Por lo demas,-yo deseo 
que ni por este año se dé á los establecimientos de beneficencia de Madrid ese auxilio, ó en otro caso que se 
auxiliei a los^que se encuentren  en iguales circunstancias.

El Sr. IÑIGO: Yo diré a los señores que han tomado 
la palabra en contra de este capítulo, que consideren que 
el millón de reales que se da á los establecimientos de 
beneficencia de Madrid no es mas que un auxilio, y  que 
este auxilio se les viene dando desde que el Gobierno de 
otra época se apoderó de rentas que á esos establecimien
tos pertenecían; por consecueucia no es una gracia la que 
se les hace, fuera de que alguna merecían unos estableci
mientos en donde se admiten, como ya ha dicho el señor 
M uestro, enferm os de todas las provincias de España.

El Sr. LASALA: La cuestión que en este momento 
se ventila es m uy sencilla. La ley general de beneficen
cia divide estos establecimientos en g enera les , provincia
les y  municipales. Esta ley dispone que los qué tengan el 
carácter de generales sean subvencionados por el presu
puesto del Estado; que los provinciales reciban su esti
pendio de las provincias, y  que los pueblos au x ilíen lo s suyos»

Cuando se presente aqui la cuestión de si los estable
cimientos de Madrid deben ser considerados como gene
rales m unicipales, entónces la resolveremos con a rre 
glo a las razones que se aleguen; pero ín te rin  esa de
claración no esté echa, es indispensable que nos sujete- 
í*10¿l.a ]a ^ y  sin tener para nada en cuenta lo que aqui se 
ha dicho de que en los establecimientos de Madrid se ad
miten todos ios enfermos de todas las provincias, porque 
yo podría citar un establecimiento donde se reciben los 
enfermos que se presentan, no de España , sino de todo el 
mundo, y sin  em bargo, está sostenido con fondos provinciales.

El Sr. IÑIGO : Si el Sr. Lasala hubiera dirigido al se
ñor San tan a la palabra que ha tenido la bondad de d iri
girm e hubiera estado en su lugar, pues este señor es el que 
ha dado lugar á las observaciones que ha hecho.

Conozco la diferencia que hay en tre  los establecimien
tos de beneficencia de Madrid y las otras partes. EISr. La- 
sala sabe que tengo tanto interés como S. S. por el establecimiento que ha dicho.

El Sr. l a l l a n a : Ha dicho el Sr. Santana que los 
que salen de la easa de dementes de Leganés para Valla- 
dolid no .abonan nada en este último pu n to , por lo que 
aquel presupuesto provincial tenia que pagar las estancias que devengaban.

Los que salan de Ja casa de Leganés y van á Vallado- 
lia devengan alli las estancias, v se pasa el careo á las provincias de donde proceden. * °

El Sr. s a n t a n a  : Lo que he dicho es que de los de
m entes que pasaban á la casa de Yalladolid se pagaban 
sus estancias por las provincias de donde procedían ménos de la de Yalladolid.

El Sr. z a f r a : He oído con extrañeza al Sr. Lasala 
impugnar este capítulo, fundándose en que hay una lev 
que clasiuca los establecimientos de beneficencia y  que es-preciso que nos atengamos á esa ley.

Es extraño que al dirigirse á las Córles Constituyentes 
se haga lo mismo que si se ablase á u n  T ribunal; lo que 
nosotros estamos haciendo es una ley , y aunque otra ley 
dijera otra cosa , nosotros podemos aqui consignar lo que tengamos por conveniente.

Si los que han inpugnado este capítulo hubieran con
sultado los presupuestos de la provincia de Madrid, h u 
bieran visto que el de beneficencia sube á cerca de ocho 
millones de reales. ¿Que provincia de España tiene nn presupuesto igual?

El Estado no la abona mas que un  millón como sub
vención. Pero voy á presentar un  dato que convencerá á 
las Lories de que esta provincia no puede com pararse con ninguna otra.

Según térm ino meuio. sacado de una serie de muchí
simos anos , las estancias que se causan solamente en dos 
hospitales generales de Madrid son en un año 513 555- 
es d ec ir , mucho mayor cifra que toda la población de la provincia de Madrid, que no tiene mas que 400,000 al
mas. Esto dem uestra que la situación de estos establecim ientos es escepcional, pues hay una m asa  fluctuante 
que viene de todas las provincias á la capital que es una población cosmopolita.

Ruego á las Córtes que se apruebe el capítulo que se discute sin restricción ninguna,,
: Yo no be negado á las Córtes la facultad de hacer ley es; pero sí niego que por incidencia 

puedan derogarse las existentes. He dicho ántes y repito 
que el umeo medio que tienen los establecimientos de be
neficencia de Madrid para ser subvencionados por el p re
supuesto general, es presentar un  proyecto de lev por el cual se los reconoce como generales.

Puesto á votación el capitulo 13 quedó aprobado, 
bin ninguna discusión fueron aprobados el 14 y el 15 

9 lier ,ratan del Personal Y m aterial de la policía sanitarft. 
u !u  P; 5\ r s s i d e j ^ t e  : Se suspende esta discusión, nabiendose preguntado si había sesión mañana, se acordo que no.
Se leyó ¡y mandó á un ir á sus antecedentes, una comu- 

p lÍa?i0 n # i  Sp. Ministro de la G uerra participando al 1. evidente de la Junta de Clases pasivas que S. M. conce
día a D. Abelardo R ecalde, huérfano de D. G ab rie l, Te
nien te  que fue de milicias provinciales, la pensión de 1,880 rs. vellón.

Dióse cuenta de que la comisión nom brada para el pro
yecto de ley sobre concesión al Ministerio de Fomento de 
un  crédito de 800,000 rs. con destino á la creación en el 
mismo de un centro directivo de estadística territorial, ha
bía elegido Presidente al Sr. León y Medina, v  Secretario 
al Sr. Alvaro ae Zafra; la de la exposición de"D. Fernan
do Arrigunaga para que se le concediese en la Habana el 
abanderam iento de seis vapores de madera, á ios señores 
Latorre ( O Juan) y Sánchez del Arco; la del caso de re - 
leccion de los señores Diputados Triarte y Messina , á los 
bres. Serrano Domínguez y E lío ; la que" entendía en la 
exposición de Doña^ María Yiilapadierna, á los Sres. Ordás
Bao, pidiendo que los documentos interinos que represen
tan los intereses de Deuda negociable del 5 por 100 se 

enJ í udñ amortizable de segunda c ia se , á los bres. Madoz Pascual) y Yañez Rivadeneira ¡D. Manuel) 
A la comisión nombrada para las obras del puerto dé 

Barcelona paso una exposición del Ayuntam iento de esta 
capital, haciendo varias observaciones para dem ostrar la 
conveniencia de que se aprobase la proposición de lev 
presentada por el Sr. Degollada para la prolongación v mejora de dicho puerto. ~ J

Se leyeron, y quedaron sobre la mesa dos dictámenes 
de a comisión de actas, relativos á los de nueva elección 
de las provincias de las Islas Baleares y Almería pidiendo 
la aprobación y  admisión por la prim era de D. Manuel
Mofina na ’ y por ia se§unda> d« P- Joaquín María

Se leyeron y anunció que se im prim irían v discutirían 
en su día, un dictamen de la comisión sobre el caso de re- 
elección de ios Sres. Iriarte y Messina y  otros dos conce
diendo pensiones á Doña María Yiilapadierna y á Doña María Angela Carballo.

El Sr. P residente anunció  para lá órden del dia de 
pasado m añana- los dictám enes de actas que hab ían  
quedado sobre la mesa y los demas asuntos pendientes v levanto ¡a sesión. ’ 1

Eran las seis y media.
. í 1 P.rese,nte Extracto quedó term inado por pa r-
h i Í ^  V  ^ 'd V  -aS y P°r la de la imprenta es -  tablecma en el Palacio del Congreso á las once ménos
cuarto, cuya hora estuvo su última galerada á disposiciónde los periódicos que quisieron aprovecharlo.

« H A :  No es obligatoria para los periódicos la in ser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente la 
quiera recib ir de la im prenta á que se refiere la nota an 
terior , deberá puoliearlo tal como ella lo d é , sin altera
ción de n inguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID *
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal e n ,e sta , la siguiente: ’

Han corrido desde ayer rum «w 4, esparcidos por per
sonas, .ignorantes unas y maliciosas o tras, relativos á di
vorcio , matrim onio civil y  otras cosas análogas, como 
proyectos ó pensam ientos del G obierno, y han  tenido 
acogida en  algunos periódicos de esta capital, de cuya 
ilustración debia suponerse que conocían mejor el estado 
del país y el carácter de los actuales M inistros 
^  Es falso todo cuanto se ha  dicho en este punto sobre 
mvorcio y  matrim onio c iv il, ideas que ni rem otam ente 
han estado en el animo de n inguno de los Consejeros de 
la Corona, los cuales en esta m ateria no piensan sino lo 
que se ha pensado hace a ñ o s , por no desir siglos , acerca 
de los medios y trám ites para obtener las dispensas m a
trim oniales, sin obstar en poco ni en mucho á la potestad 
espiritual, á lo contenido en el Concilio de TreMo á las 
religiosas creencias del pueblo español y al sistema p ru 
dente con que el actual Gobierno, ciertam ente con muy 
buen extto, camina por las vias de las reformas sin causar disturbios n i alteraciones en el pais.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del lunes 31 de Diciem bre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das N avarra, yalladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Seu lla , ^ alencia , Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID  IT Ír °  ' P° / e anuncio que después
f in  i  t  i  o Vlspera de Reyes > se verificará alfin el g ia n  baile que se suspendió con motivo del cólera 
a beneficio de los heridos del ejército aliado en la toma’ 
de Sebastopol. No podemos ménos de ap laud ir los senti
mientos que han movido á los autores del pensamiento 
para consagrar , los, productos de esta fiesta á un  objeto tan filantrópico y d ign ad o  consideración.

—El dia 3 del co rrien te , á los ocho de la noche , cele
brará la Academia matritense de jurisprudencia y legisla
ción la solemne apertura de sus sesiones en el presente 
año académico de 1856. El secretario segundo D. Pedro 
López Sánchez leerá la memoria de las actas académicas 
del pasado a ñ o , y el Rxcmo. Sr. Presidente D. Antonio 
Rios Rosas pronunciará el discurso inaugural.

—Estado sanitario de Madrid.—Eran tales y de color 
rojo tan encendido los celajes y ráfagas que había hácia 
el O riente en la madrugada (seis de la mañana) del dia 23, 
que sim ulaban á una aurora boreal: á la media hora des
aparecieron, sustituyéndolos nubarrones densos, que vi
nieron á deshacerse en los restantes dias de la semana en 
n ieblas, lloviznas y chubascos, acompañados de vientos 
varios del SE., del NE. y alguna vez del NO. Raro fue 
el dia en que la atmósfera estuvo despejada, y cuando su 
cedió duró poco tiempo. El termómetro continuó m arcan
do poco más ó ménos la misma tem peratura que en el úl
timo sep ten ario , y la presión barom étrica con corta dife
rencia siguió idéntica.

Tampoco ha habido gran diferencia de las enfermeda
des que reinaron en estos últimos siete d ias, si se las 
compara con los del último estado sanitario. Siguieron las 
afecciones catarrales, inflamatorias y reum áticas, muy 
propias por otra parte dé la estación que estamos atrave
sando: asi que no faltaron calenturas de esta índole, ni 
tampoco flegmasías de los órganos fibrosos y p a ren q u i- 
matusos, que llegaron á vencerse bastante "bien con la 
medicación antiflogística.

Sea por el temporal frío y húmedo , que por lo común 
siempre se resiente de él en" esta corte el estado de salud 
pública , sea por los excesos que acostumbran hacerse en 
estos dias con motivo de la Pascua, es lo cierto que se han 
presentado algunas diarreas puramente catarrales y bilio
sas, las que con solo la quietud y reposo en cama, la dieta 
y algunas infusiones aromáticas para prom over la traspi
ración, llegaron á curarse.

Las defunciones fueron menores que en el an terior 
sep tenario , á pesar de que no dejaron de sucum bir algu
nos, con especialidad en  el Hospital general, á conse
cuencia de padecim ientos crónicos.

—Ayer se han  colocado á 95 por 100 los 15 millones 
para el Canal de Isabel II. {Epoca,}

—Hoy á las dos la comisión del crédito moviiiario oirá 
al Ministro de Hacienda. Toda ella se presenta favorable. 
Se esta formando otra sociedad española. (Id.)

—Mañana, en ia solemne apertura d é lo s  Tribunales 
para el año 1856, se estrena en el salón principal del 
Tribunal Supremo de Justicia un techo pintado en lienzo 
y al temple por el distinguido pintor de Cám ara, D. An
tonio Gómez. El cuadro forma un óvalo, en el que está 
pintada una matrona que representa la Fortaleza, tenien
do una maza en la diestra y un león á los pies. El óvalo 
tiene 13 pies de alto por 10. de ancho, y la figura resulta 
de un tamaño colosal. A pesar de estar pintada al temple, 
tiene tanto jugo de color que parece una pintura al óleo, 
y el dibujo es de lo mas correcto que puede verse en figu
ras de dim ensiones tan extraordinarias.

—Se asegura que se ha realizado la formación de una 
sociedad que se propone construir una línea de ferrCH 
carril desde Yiilasequilla á la Calzada de Oropesa. iEpnna •

BARCELONA 27 de Diciembre.— El batallón de ca
zadores de Talavera, que debia m archar á Valencia en ei 
vapor Castilla , recibió órden de suspender el embarque.

Ha llegado á este puerto , procedente de Francia , don
de ha sido construido, un buque de vapor para la com pa
ñía de la canalización del Ebro. Según nos han asegura
do es destinado al trasporte de géneros y efectos y á re
molcar barcos veleros. Las obras siguen ejecutándose con 
mucha actividad, siendo probable que ia navegación se 
inaugurará pronto : asi lo deseamos en beneficio de vastos territorios.

Ayer tarde entró en esta capital el regim iento de ca 
ballería de Numancia que, procedente de la provincia 
de Tarragona, viene aqui destinado de guarnición. M an
da dicha fuerza el Coronel Caro que al "frente de una de 
h s  columnas ha estado operando en aquella provincia contra la facción.

Ademas de la aprehensión de moneda falsa verificada 
por el Alcalde constitucional, Sr. Pesquer, en una lechería 
de esta ciudad, anteayer , auxiliado de varios dependien
tes de la Municipalidad , ocupó un depósito de 700 Napo
leones en una casa de la calle de Cirés. Son ya en gran 
núm ero las aprehensiones de esta clase verificadas por dicho Sr. Alcalde.

Según cartas del Maestrazgo, á las muchas lluvias del
otoño han sucedido las continuas nev ad as , de modo que
P,£Lse ha conocido siembra mejor cjue la de este año Con esperanza ue lener una cosechaabundantísim a. Sinembargo de ella , el trigo no lia bajado, pues se m antie
ne sobre 50 rs. la faneea. {Diario de Barcelona.]

BERGA ¿ o  de Diciembre.-—Nada de positivo se sabe 
del paradero de !a facción. De los Tristanvs se dice que 
dos han m uerto en las refriegas , y  que Rafael está heri
do en algún p u n to , muy expuesto á que se le encuen tre  
y sufra la suerte de los demas herm anos, v por fin el otro ha entrado en Francia.

Ayer se dijo que anteanoche habían pasado seis ú 
ocho facciosos por las inmediaciones de esta villa, ha
biéndose llevado un iechon del mesón de San Bartolomé, 
á media hora de e s ta , que degollaron alli mismo. Lo su
po la columna de esta, que habia llegado al an o ch ecer, y 
á las dos de la madrugada salió en persecución , no ha
biendo encontrado cosa alguna. Tal vez serian los últimos 
restos de la facción que escaparían de la batida solemne 
q u e  les dió el General Rios y somatenes en el pueblo de 
C larian a , Santa Susana , camino de Cardona á Solsona. [ C . d e  A.)

CARDONA 25  de Diciembre.—Sin embargo que en 
mi últim a décia que la baja de la facción en ?a sorpresa 
de Riner era de cinco muertos y tres prisioneros , es se
guro que el resultado en tre m uerto s, fusilados y presen
tados es de 12 b a ja s ; por consiguiente queda reducida la 
facción al insignificante número de 10 ó 12 hom bres, y 
por lo tanto puede darse por concluida la mojiganga carlista.

Se confirma que Antonio Tristanv m urió en la acción 
del 12 ; pues desde aquel dia solo tres Trístanys han ido 
con la p a rtid a ; pero no asi se confirma la m uerte del 
Fransesch. Lástima que estos picaros hayan escapado con 
vida, y  digo que es lástima, puesto que,según buenos in 
formes, á estas horas habrán tal vez pasado la frontera: 
pues el domingo por la noche pasaron ocho por las inme
diaciones del Hostal del R ou, cerca de Berga.

El domingo último llegó á esta villa "el General Rios donde perm anece todavía.
P. D.—El General Ríos ha salido de esta villa en la mañana de hoy.
ISLAS B A L E A R E S.—Los diarios recibidos de Mallor

ca alcanzan hasta el 25. El estado sanitario es b u e n o ; la 
tranquilidad pública inalterable; por lo demas no contie
nen noticia alguna de Ínteres. í Id. )

VALENCIA 2 9  de Diciembre.— Anteayer celebró ju n ta  
general de accionistas la sociedad del ferro-carril del Grao 
de Valencia á Játiva , que en adelante, competentemente 
autorizada, según anunció el Director gerente, se deno
m inara del Grao de Valencia á Almansa. La Dirección 
propuso que se la autorizara á solicitar del Gobierno un 
subsidio en metálico ó en acciones de ferro-carriles en  
subrogación de la garantía de 6 por 100 de interés y uno 
de am ortización concedida á {os capitales inverlidos en la 
construcción del ferro-carril del Grao á Játiva. ( Diario mercantil.)

EXTERIOR.

Las noticias pacíficas continúan con el 
mismo sello de vacilación y de incertidumbre 
acostumbrado. Después verán nuestros lectores 
cuanto sobre el particular encontramos en los 
diarios extranjeros.

El Monileur publica un extenso parte del 
Mariscal Pelissier sobre el ataque del 8 de 
Diciembre; pero como no contiene nada nuevo  
y el hecho es de escasa importancia, renuncia
mos á su inserción, puesto que nuestros lec
tores saben ya perfectamente los pormenores 
de este suceso.

El Times habla de un Consejo de guerra 
que se ha de celebrar en Paris para discutir 
las eventualidades de la próxima campaña; se 
dice que asistirá á él el Duque de Cambridge.

Se ha publicado en Paris un folleto, que 
está m etiendo mucho ruido , con el título, de 
«Necesidad de un Congreso para pacificar 
la Europa.» Está firmado por un hombre de 
Estado, anónimo, que se propone investigar en 
qué formas y en qué circunstancias la aquies
cencia de Rusia á una política nueva se con -

ciliará mejor con la  dignidad de un Soberano 
que el dia en qué firmase la paz, no viese en 
sus enem igos del dia anterior mas que her
manos. Hé aqui el análisis de este escrjto : El 
autor principia lamentando la conducta de cier
to órgano de la prensa in glesa , que á medida 
que aumenta las probabilidades de paz , inten
ta comprometer con una polémica irritante 
el efecto de las resoluciones mas prudentes y  
de la tranquila actitud de los Gobiernos aliados. 
Los periódicos ingleses han alterado la forma 
y el cáracter de los priocipios que el Conde E s- 
terhazy ha llevado á San Petersburgo, hirien
do de este modo á la potencia á que toda Eu
ropa pide concesiones cuando todos están in
teresados en facilitarlas. En los proyectos de 
arreglo que en la actualidad csían sobre el ta
pete. nadie piensa en humillar á Rusia. Fran
cia é Inglaterra se han asóciado para una guer
ra ju sta , no porque lo era, sino porque su 
propia historia demostraba á Rusia que pbdia 
ceder sin deshonor. Ni Inglaterra ni Francia se 
creen humillados porque la primera haya teni
do que reconocer la independencia de los Es
tados-Unidos, y que renuncia la segunda á las 
conquistas del primer llmperio.

t  rancia contribuyó poderosamente á que 
Inglaterra abandonase las colonias de la Am é
rica del Norte ; Inglaterra ayudó mas que na
die á segregar del territorio francés á Bélgica 
y las proyincias Thinianas ; y sin embargo de 
esto, Francia é Inglaterra se encuentran hoy 
perfectamente unidas. No tienen inconvenien
te alguno en proclamar que haciendo Rusia el 
sacrificio de una política incompatible con la 
paz del mundo, no se humilla en nada ; ántes 
al contrario, crece en la confianza y en la esti
mación de Europa , y  se prepara tal vez un 
porvenir próximo de nuevas y preciosas alian
zas. Después de este exord io, trata el autor 
de investigar en qué forma y en qué circuns
tancias se conciliaria mejor la aquiescencia de 
Rusia con la dignidad de un Soberano que 
al dia siguiente de haber firmado la paz no 
viese sino hermanarse sus enem igos. Estas 
son las consideraciones generales que sirven  
de preámbulo al folleto , que publicaremos 
mañana si la abundancia de materiales nos lo 
perm ite, vista su grande extensión.

Un despacho telegráfico de T rieste , del 26  
de Diciembre, confirma el que hace dias publi
có la Gaceta sobre el rompimiento de las rela
ciones del Embajador Inglés en Teherán con 
el Gobierno persa. Dicho despacho atribuye 
este rompimiento á una ofensa personal; pero 
se cree que una próxima reparación zanjará 
este incidente.

También se confirman literalm ente los des
pachos que hemos publicado sobre el naufra
gio de 60 buques en el Sulina , sobre el m o
vim iento retrógado de Omer-Bajá á Redonl- 
K a lé , y  sobre la negativa de que Rusia pre
sentaba disposiciones favorables relativas á la 
aceptación de la neutralización del mar Negro.

AU STRIA.— Viena 20  de Diciembre. —Las negociacio
nes de Austria con los Gabinetes de Paris y Londres se 
han socniflo haeo algunac comoo con Tanto misterio, que la 
Embajada rusa , bien informada ordinariam ente, no ha sa
bido nada hasta estos últimos tiempos.

El Ptíncipe Gortschakoff so ha descuidado completa
mente por las reducciones del ejército austríaco , y habia 
deducido, como muchos diarios , que la política austríaca 
daba un paso atrás; pero hoy se sabe en San Petersburgo 
que se padece equivocación acerca de los sentim ientos de 
Austria. Es posible por otra parle que Rusia dé gracias á 
Austria poi franquearle las vías de paz , que parece im 
posible, no pudiendo dar Rusia difícilmente mas que los 
primeros pasos. (Boersenhalle.)

IDEM .— Id. 2 1 .— Sq asegura en nuestros círculos d i
plomáticos que luego que haya llegado el Conde Esíerhazy 
a San Petersburgo, los Ministros Encargados de Negocios 
de los Estados secundarios de Alemania y el Embajador 
de Suecia en tre g a rán , cada cual por separado, notas am is
tosas concerniénles á las negociaciones. El Conde Nessel- 
rode ha reiterado siempre ias seguridades mas pacíficas, 
y se espera que la respuesta de Rusia será pacífica.

La reducción del ejército se está llevando completa* 
mente á cabo. Se ha m andado, y realizádose en parte, 
la venta de los caballos del tren  y de la caballería. La re 
ducción se verifica sobre todo en el tre n , pero se ex tien
de á todo el ejército de ocupación de los P rincip ados, y 
hará que el ejército tenga el efectivo que tenia ántes de 
que estallara la guerra en tre Rusia y Turquía. (Gaceta de 
Augsburgo.)

ID EM .—Id. id .—Sir Seymour tuvo ayer una confe
rencia con el Conde Buol ¿ ia que asistió el Em bajador de 
Francia Mr. de Bourqueney.

De las proposiciones de que ha hablado el Morning 
Chronicle, Austria y las Córtes alem anas no han reco
mendado á la corte de San Petersburgo mas que la de 
neutralización del m ar N egro; es asimismo falso que 
Austria le haya estrechado en forma de ultim átum ; no es 
verosímil que llame á su Embajador en el caso que no fue- 
se aceptado.

El P ríncipe Gortschakoff continúa conservando su 
actitud guerrera , v el lenguaje que tiene no autoriza la 
esperanza de que su corte esté dispuesta á hacer conce
siones. ’

Se piensa por otra parte que s ies ta  debiera ceder á las 
representaciones que so le van á hacer, seria removido el 
Príncipe Gortschakoff, y hasta se añade que seria proba
blemente reemplazado por M r/de  Foutoj;, ( Gaceta de Co
lonia.)

PRUSI A .— Berlín 2 5  de Diciembre —El acuerdo en tre 
Austria y Prusia, que podía acreditar el discurso del Tro
no ,d e  29 de Noviem bre, ha experim entado algunos pe
queños ataques. Los esfuerzos que ha hecho Austria en la 
diplomacia y la prensa de tom ar siem pre el prim er puesto 
en las cuestiones alem anas y de darse la apariencia de 
verdadera representante de Alemania, no se ha podido es
capar á la atención de nuestro G ab inete , y  la respuesta 
que de esto se ha dado no ha podido satisfacer por el tono 
irritado en que estaba concebida. Aqui se ha replicado na
turalm ente en eí mismo tono. No tenem os todavía otros 
pormenores; pero es cierto quedos despachos de que aca
bamos de hablar han sido enviados en las tres ultim as 
semanas. Agreganse á esto las tentativas que se han  he
cho para la reforma federal por Baviera y Sajonia, tenta
tivas que no son muy formales, pero á cuyo mal éxito no 
se hacia mal en atribu ir la resistencia de Prusia. La m i
sión de Mr. Bistnark cerca de las Córtes alem anas no es 
solamente relativa á la reforma de la Constitución federal 
pues rinc-ipálmente se refiere á la cuestión europea, (Ga
ceta de Colonia.)

IDEM .— Idem 25  de Diciembre*—Esperábase el 22 en 
San Petersburgo al Conde Esterhazy, Ministro de Austria, 
portador de las nuevas proposiciones. Las personas mas 
fidedignas de aqui afirman que el sum ario de dichas pro
posiciones publicado por los diarios ingleses es m uy in 
exacto. Se confirma qué ei Gonde Esterhazy no tiene que 
presentar ultimátum  alguno de parte de Austria en el caso 
en que se desechan las proposiciones.

Las representaciones de Austria, de que se'habló reía** 
tivam ente á la poca im portancia de las reducciones veri
ficadas en su ejército, se consideran como equívocas, á e  
han vendido lo ménos 60,000 caballos de artillería y  caba
llería. (Standard,)

ID E M .— Idem ídem—Pretenden hoy los periódicos qflo 
Rusia ha aprobado de antem ano las proposiciones expe
didas desde Yiena á San Petersburgo; pero repetimos, se
gún los datos mas c ie rto s , que nuestro  Gobierno se ha li
mitado á apoyar de una m anera general la vuelta á las 
negociaciones, sin querer aprobar n i recom endar á  Saii 
Petersburgo las proposiciones precisas, cualesquiera qué  
estas fuesen. [Correspondencia Havas.)

GRECIA.— A TEN A S 1 í de Diciembre.—  A pesar de 
todos los esfuerzos que hace el Gobierno para que cesen  
los la troc in ios, continúa sin embargo el desorden como 
ántes-en ciertas provincias. (Correspondencia avstriac<i.)
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BOLETÍN RELIGIOSO-
La Circuncisión del Señor.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

BO LSA.

Continuó bastante animada. El 3 consolidado se hizo y  
publicó en Bolsa á 36. La d iferida , publicada á 21,85, su 
bió después á 21,95. La am ortizable de prim era y segun
da c ia se , como igualmente todos los demás valores, no  
sufrieron alteración.
Cotización del dia 30 de Diciembre de 4 855 o las tres dela tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado, 36 c.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 21*85, precio no publica* d o 2 1 -9 5 d .
Am ortizable de p rim era , id ., 11.
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Acciones de carre te ras, 6 por 400 a n u a l , em isión de 

1.° de Abril de 4 850, Fomento de á 4,000 rs ., id., 73 d.Idem de á 2,000 rs., id., 77.
Idem de 4? de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 74.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs., id. - publicado, 70.
Acciones del Banco español de Snn F e rn an d o , id .n o  publicado, 104-25 p

CAMBIOS.
L óudres á 90 d ia s , 51-10 p .— P aris á 8 d ia s ,  5-31.
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Paris 31 de Diciembre,
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ídem españoles.—3 por 4 00 in te rio r  , 35 V*.E x te rio r , 40.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 8 8 #  á 88

Ambere* 26 de Diciembre.—Diferida . 20 54 dinero.— Tres por 100 in fe rio r, 34 %

Amsterdam  26 de Diciembre —Diferida , 24 —Tres por 100 in te r io r , 34 # .

Bruselas 26 de Diciembre.— No se cotizaron nuestros fondos.

Londres 26 de Diciembre.— Tres por 4 00 exterior, 40 
Diferida , 21 Certificados, 4 % — Pasiva, 7 á # .
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REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS 

exaclas, fislcas y natura les.—Se ha publicado el núm ero 
nueve o el tomo V.— M adrid, im prenta y fundición de D. Ensebio A guado, Pontejos , 8.

REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES «=SE 
ha publicado en-Sevilla la entrega novena del tomo I de esta obra.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL, A las ocho de la noche. —.Fun* 

cion 52 de abono. — Octava representación de Isabel Ig 
Católica ó sea La Conquista de Granada, ópera en  tres actos

Nota. El jueves se pondrá en escena la ópera del maestro 'v erd i El Nabuco.
Los billetes para esta función se despachan en Contaduría.

Otra, t o m a  d e  Se b a s t o p o l , gran baile de máscaras á  
beneficio de los heridos del ejército de O riente, que debe 
verificarse el dia 5 de Enero de 4 856, á las doce de la n o c h e ..

Programa,
Gran sinfonía oriental del maestro D. Ramón Carnicer, 

Orden del baile.
W als, El am or y la gloria.—Polka, La E m peratriz .~  

Rigodon, El Príncipe Alberto.—Polka-m azurca, Isabel.— 
Schottisch, Constancia.—W als, Malakoff.—Polka, V ícto- 
j ia.‘TüRí^odon ’ ^  r a f le te -P o lk a-m azu rca  , La estrella del Mediodía.—Schottisch.—Matilde.—Redowa , La aurora .—Gran galop final, Sebastopol.

La orquesta será num erosa, escogida y brillante, y  
nada dejará que desear en la ejecución de las piezas, {a 
mayor parte compuestas expresam ente para esta función.

Los billetes se despachan en casa de los Sres. hijos de 
G u ilhou , joven, Espoz y M ina, 5, principal.—Dubost. guantero , Carretas, 41.— L hardy , San Gerónimo, 42.— 
Journal de Madrid, T abernillas, 2, segundo.—Razar del 
Príncipe, calle del Príncipe.—Café suizo, calle de Alca- 
la—  Contaduría del tea tro , de diez á cinco de la tarde todos los días.

Precio de los billetes: de señera 20 rs., de caballero 30 rs.
Los palcos se despachan únicam ente en ei Journal de Madrid.
Las personas que, movidas por lo filantrópico del ob* 

jeto , quieran dar mayor cantidad que la que corresponde 
a los bille tes, se servirán rem itir sus nombres y las su
mas que gusten a los Sres. Guilhou ó á la dirección del 
Journal de M adrid , en cuyos puntos se adm itirá tam bién 
cualquiera can tidad , por pequeña que sea , remitida 
acompañada del nom bre, por aquellas personas que no 
puedan ó no quieran  concurrir al baile.

TZÁTRO DE LA PRINCESA (ANTES DÉ LA CRUZ)
A jlas cuatro de la ta rd e .— Sinfonía.— ¿ is a  y buja.-L  
Baile nacional.— Nuevo sistema conyugal.— Baile.—A/mue/ y Cristina..

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.- Cruces y  
medias Lanas , opera en tres actos, dividido el prim ero en dos cuadros.

TEATRO DEL PR IN C IPE . A las cuatro y media dede la tarde. Sinfonía.==̂ 4 escape! , comedia en  tres ac - 
tos.—l a  fiesta de N avidad, baile .— El tonto alcalde Jiscre- to f sainete

A la socb o v jm ed ia .de  la noche.—Sinfonía.—Marta la Piadosa, comedia en cinco actos.—La fiesta de Navidad, 
baile— La comedia de Maravillas, sainete desempeñado por 
los prim eros actores. K

ALCANCE.
M A D RID .—Ya están term inados los estudios sobre el ferro-carril de Madrid á la Coruña.

—EISr. Dacarrete ha concluido una zarzuela con el tí
tulo de Casamiento y mortaja del cielo bajan. De esta nueva 
producción del autor de Magdalena, asi como de la titula
da La gitana de Toledo , que hace algún tiempo fue adm i
tida por la em presa del Circo, tenem os las mejores noticias.


